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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, /
S. M. el R ey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora 

Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

NORTE.— El General en Jefe, en telegrama de 
ayer tarde, dice desde Vitoria que miéntras las fuer
zas que ¡allí tiene hacen diarias salidas para impo
nerse y  dominar el país, dicta órdenes con objeto dé 
qué é l General Villegas con sus fuerzas en la iz
quierda opere acliyaraente sobre el enemigo y des
truya las cosechas.

CATALUÑA.—El General encargado de la Capi
tanía general da cuenta de que el General Weyler 
desde Sampedor le dice que el 22 llegó á Suria, de 
donde salieron las facciones procedentes dé Valen
cia y Castellón al mando de Alvarez y Cucala, y las 
de Cataluña, de Miret y tres cabecillas más, dirigién
dose estos por la derecha del camino de Manresa, 
como hácia Calaf, y las do Alvarez y Adelantado en 
dirección de Sampedor, Sallent y Balsareny, desde 
dondé sin detenerse y forzando su marcha siguie
ron á Aviñó, alarmados con la aproximación de las 
tropas de dicho General.

Van desanimados y  destrozados, pues con la 
persecución que les hace no descansan ni comen, y  
aun sin tener ningún combate han de ir deshacién
dose, á juzgar por las numerosas presentaciones y 
por los deseos que de verificarlo demuestran muchos 
individuos de las indicadas facciones. Añade el Ge
neral Weyler que las tropas de su mando están ani
madas de un gran espíritu.

Que el General Estéban le manifiesta el 22 des
de Calaf que la brigada Baile salió para Torá y Mos
cú , y que él con la de Chacón continuaba persi
guiendo al enemigo.

Que el General Arrando pasó el 23 por Vichcon  
el resto del convoy, siendo probable comunicaran 
ayer ámbos Generales Arrando y W eyler, toda vez 
que este pernoctó el 23 en Sallent; asegurándose se
gún noticias que Castélls se hallaba anteayer en Prats 
huyendo de nuestras tropas, y  que Adelantado con 
Alvarez estuvieron en Agramunt el 22.

En todo el dia 23 se han presentado á indulto 
en Manresa seis oficiales y 121 individuos de tropa, 
que han quedado constituidos en depósito.

CENTRO.— Él Brigadier Velasco desde Alcalá de 
Chisvert dice en telegrama de ayer que en toda la 
provincia de Castellón no se encuentran carlistas en 
armas.

Que en los pueblos situados sobre la via férrea, 
en los de cabeza de partido ó de otra importancia, 
quedan establecidos fuertes destacamentos de Guar

dia civil, y organizada y armada en ellos la Milicia 
Nacional; practicándose por todas las guarniciones y  
demás fuerzas del ejército constantes y combinados 
reconocimientos, por consecuencia de los cuales acu
den á presentarse cuantos quintos se hallaban á la 
derecha del Ebro.

A lc a ñ iz  2 4  de Julio.— El Comandante militar al 
Ministro de la Guerra:

«No hay novedad. Continúan las columnas le
vantando el espíritu del país. A la de Beceite se le 
han presentado 18 carlistas , de ellos 31 con armas, 
y el titulado Gobernador militar de dicho punto. Los 
presentados hoy aquí han sido 38.

El Brigadier Morales Reina dice desde Gandesa, 
con fecha 23, que el dia anterior se presentaron un 
Capitán, dos Tenientes, dos sargentos, un cabo y 
cuatro voluntarios carlistas.»

. El Segundo de Aragón trasmite el siguiente tele
grama que desde Montalbán dirige el Coronel Montero: 

«Habiendo salido de Daroca á la hora que mani
festé, cuando llegué á Navarrete dispuse que la van
guardia, compuesta de TOO infantes y de los 100 ca
ballos á mis órdenes, se adelantase rápidamente con 
el Teniente Coronel Camina sobre Montalbán, cayendo 
en este punto prisioneros los cabecillas Madrazo, Te

dio y Franco, el primero nombrado Comandante ge
neral del Centro y reorganizador de su ejército.

Además se hicieron prisioneros hasta 12 Jefes y  
oficiales y 40 individuos de tropa, cási todos clases. 
El cabecilla D. Ramón León, álias Chepa, terror y 
espanto de cási todo el bajo Aragón, ha quedado 
muerto en dicho pueblo. Se han cogido 10 ó 12 
caballos, muchas armas, papeles y otros efectos.

No se ocultará á V. E. el efecto moral y mate
rial de este hecho, pues Madrazo era en Aragón el 
Jefe de más influencia por su constancia y  valor.

Para realizar esta operación han andado las tro
pas 26 horas las m ás, y las que ménos 19, sin des
cansar ; habiendo quedado satisfecho de su compor
tamiento, y  muy especialmente el Teniente Coronel 
Camina, que completó y ejecutó mis instrucciones.»

la pena de 100 pesetas de m ulta que se le impusieren en la 
causa de que va hecha mención.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

Francisco «le Cáríleims.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Juan Jado Gil y D. José Perez Avila, ve
cinos de Logrosan, solicitando indulto de las penas de sus
pensión y m ulta de 37o pesetas al primero, y de 125 al se
gundo, que les impuso la Audiencia de Cáceres en causa 
en que intervino el Jurado, como reos de abusos de Auto
ridad por haber disuelto una reunión pacífica y haber or
denado la detención arbitraria de varias personas:

Considerando que, tanto la Sala sentenciadora como el 
Consejo de Estado,'encuentran en la naturaleza é índole de 
los hechos justiciados, y en el móvil que impulsó á come
terlos, razones bastantes para que se otorgue á los recla
mantes la gracia que solicitan:

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional es
tableciendo reglas para la concesión de los indultos*

De acuerdo con lo informado por la Sala y el Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á D. Juan Jado Gil y  D. José Perez 
Avila de las penas de suspensión y m ulta á que fueron con
denados en la causa mencionada.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco file Cárílená®.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la dinfision que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado del cargo de Capitán 
general de Aragón el Mariscal de Campo D. Eulogio Bes- 
pujol y Dussay; quedando satisfecho del celo,' inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ferssaitílo Primo file Bivera.

Vengo en nombrar Capitán general de Aragón ál Te
niente General D. Ramón Fajardo é Izquierdo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Jplio de mil ocho* 
cientos setenta y cinco. ALFONSO. ' '

El Ministro de la Guerra,
Femaifiel© Primo «le Bivera.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Guerra al que lo es en comisión D. Fer
nando Valdés y Héctor, Teniente Coronel de Artillería.

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos setenta y cinco. ALFONSO.

El Ministro dé la Guerra, ' l
Fesmanelo Primo «le Rivera.

Vengo éñ conceder merced de hábito en la Orden mili
tar de Santiago á D. Miguel Valdecañas y Uclós.

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho* 
cientos setenta y cinco. ALFONSO.

El Ministro de la G uerra,
Femasioá© P r im o  «le R iv e ra *

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por D. Manuel de Luna solicitando el indulto de 
su hijo Eduardo, de edad de 16 años, de la pena de m ulta 
en cantidad de 100 pesetas que con la prisión subsidiaria 
en caso de insolvencia le fué impuesta por la Audiencia de 
esta Corte en causa sobre lesiones ménos graves:

Considerando que la corta edad y buenos antecedentes 
del penado Eduardo Luna alejan toda sospecha de que su 
ánimo esté pervertido, y demuestra que al delinquir obró, 
más bien que por malicia, por imprevisión hija de sus 
pocos años: . ;

Teniendo presente lo que dispone la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora 
y el Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Eduardo Luna Escobar indulto de
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CIRCULAR.

Excm o. Sr.: Consecuente á u n a  nueva  com unicación  
del Capitán General de E jército  D. José G utiérrez de la 
Concha, M arqués de la H abana, pidiendo autorización 
para contestar al folleto rela tivo  á la gu erra  de C u b a , pu
blicado por ,el B rigad ier D. F rancisco  A costa ; S. M. el 
R e y  (Q. D. G .), teniendo en cu en ta  la  c ircu lar d a  22 de 
Setiem bre de 1873, que prohibe á todos los m ilita res , sin 
excepción de je ra rq u ía , en tren  en polém ica por medio de 
la  prensa sobre cuestiones del servicio , se ha dignado re 
solver que se m anifieste al referido B rigadier A costa el 
d isgusto  con que h a  v isto  la  falta en que ha in c u rr id o , y 
que se prevenga á  todas las A utoridades m ilitares que en 
lo sucesivo está  dispuesto á no tolerar la m ás leve in frac
ción á las R eales órdenes vigentes.

Be R eal orden lo digo á Y. E. p a ra  su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos anos. 
M adrid  22 de Julio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.
"Señor.....

Parte detallado de la batalla de Treviño  
ocurrida el 7  d e  J u l i o  d e  1 8 7 3 .

E j é r c it o  d e l  N o r t e .— E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l .— Excelen
tísim o Sr.: Las noticias oficiales y los avisos particulares que 
recibía desde hace algún tiempo venían preocupándome acerca 
de la situación en que poclia encontrarse la plaza de Vitoria 
s í llegase á ser bloqueada por los enemigos, como indicaban 
los propósitos constantes de cerrar su comunicación con M i-' 
.randa de Ebro; la importancia de esta capital es excusado en
carecerla, y exigía tomar una resolución tan luego, como pu
diera contar con las fuerzas suficientes para emprender las 
oneraciones necesarias en vista de las que tuviesen los enemi
gos, asi como de las posiciones que ocuparan, y conseguir el 
i c Lableeimionio de sus comunicaciones. • • ■ -

Una ve/ trasladado mi Cuartel general á Miranda de E b ro ,. 
y enfique il reconocimiento del campo enemigo, con cuyo dato, 
y el que me proporcionaba la operación ejecutada por las 
fuerzas puestas bajo el mando del Excmo. Sr. Mariscal de 
Campo D. Juan Tello en los dias 28 y 29 del mes próximo 
pasado y 4 del actual, pude formar ya mi plan de ataque para 
realizarlo cuando contase con medios para ello.

V ista, pues, la actitud resuelta de los batallones carlistas 
sobre la carretera que desde Miranda sigue por las márgenes 
del rio Zadorra atravesando los pueblos de Armiñon, la Pue
bla y Ranciares, era necesario envolver las posiciones enemi
gas dirigiéndome á Treviño, y de allí, cruzando los montes ele 
Vitoria, caer sobre la capital ele la provincia de Alava; y para 
no prevenir al enemigo de mi propósito, tuve cuidado de hacer 
los reconocimientos ostensibles en dirección opuesta á la que 
tenia preconcebida, y en esta otra con toda precaución para no 
despertar sospechas, contribuyendo á igual fin mi m archa á 
Espejo el dia 5, protegiendo la venida del General Loma con 
sus fuerzas, que llamó algunas enemigas de aquel lado.

Con las del tercer cuerpo, llegadas las del segundo y bri
gada afecta al Cuartel general, pude contar 25 batallones en 
toda mi línea, siete escuadrones, una batería montada de seis ■ 
piezas y ocho centímetros, una de 10 centímetros con cuatro 
piezas y cuatro de montaña, más una sección; tres compañías 
de Ingenieros, y la de Voluntarios movilizados de Miranda de 
E bro  con sus caballos.

La distribución y situación de estas fuerzas la noche del 6 
.era como sigue:

El Mariscal de Campo D. Manuel Alvarez Malclonado, con 
ocho batallones, tres escuadrones y dos baterías de montaña, 
ocupaba Miranda, dividida la fuerza en dos brigadas á las 
órdenes de los Brigadieres Pino y Alar con; el Brigadier A r- 
naiz quedó agregado con tres batallones a l Cuartel general, y 
otros tres daban guarniciones ó prestaban el servicio de 
convoyes.

El General Tello, con cinco batallones, dos escuadrones, una 
batería Krupp y una sección P lasenA a, continuaba ocupando 
la  Puebla y lasjiosiciones de la Concha en árnbos lados del 
camino real á Vitoria, y sólo podia d'sponer de tres para la 
Operación que le confiara y armas auxiliares.

El Teniente General Loma, con ocho batallones, un escua
drón y una batería de m ontaña, llegó á  Manzanos la noche 
del 6 y pueblos próxim os, divididos en dos brigadas, manda-' 
das una por e-1 Brigadier Prcnt'crgast, y la otra accidental
m ente por el Coronel Pardo de la Casta.

Con el fin de que V. E. pueda apreciar debidamente el he
cho de armas acometido por este ejército de mí mando, acom
paño croquis ele él, evitándome explicarlo extensa mente.

Desde luego se deduce que era necesario vencer la serie de 
alturas escalonadas que nos separaban de Treviño; y una voz 
conseguido forzar el desfiladero de Doroño ■ es decir, que dada 
la línea de batalla de nuestras tropas desdo Armiñon á la 
Puebla, debían hacer un movimiento de avance sobre la dere
cha, sirviendo de eje, así á esta como al centro la izquierda 
su je ta  en las alturas de Zurnelzu y pasando por Treviño ha
cer un cambio de frente sobre mí izquierda para atravesar los 
montes de Vitoria.

Las fuerzas carlistas, a excepción do las que quedaron en 
Kan el ares, Ollavarri Monte vite, Subijana y Morillas eran el 
1.°, 2.°, 3.° y 4.° batallón de Castilla, el 3.a 5,° y 6.° de Navar
ra, uno de Aragón, eJ de Clavijo seis alarmes, cuatro escua
drones de caballería del Cid, uno del Rey otro do Borbon, dos 
baterías de artillería de m ontaña de sris piezas cada una y 
fres Piasencia, con las que tenían armadas las baterías levan
tadas en los a líos de Basa Mía sobre el pueblceito de Cucho; 
mandábalas Pórula, aunque creo se hallaba entre ellos Mcn- 
diri; y al titulado Brigadier Moutoya estaba confiarla la direc
ción de las fuerzas del Condado de Treviño, que formaban la 
izquierda de la línea enemiga en el pueblo de Mí janeas; exten
díase luego-por las crestas de los montes de Vitoria áN anchi- 
res, viniendo á constitu irla derecha los batallones que por la 
sie rra  de Badaya se prolongaban hasta Subijana de Morillas, 
sobre el rio. Bayas.

i La extensión de esta línea, que puede ealcnlm sr en 35 k i
lómetros aproximadamente, se prestaba á la  q  cu ion de mi 
proyecm, y fue un dato que tuve en cuenta, ] oí lo cual procedí 
a  realizarlo, confiando en que el General Teño sostendría la 
im portante posición que ocupaba, si bien con escasas fuerzas, 
al extremo de la cortillera: 110 fueron vanas mis esperanzas, y 
corresponden a estas tropas los honores de esta jornada, pues 
los tres batallones de Soria, Habana y reserva núm, 5, con dos 
piezas blasencia y dos cortos escuadrones del Rey, puestos 
bajo la dirección de dicho superior Jefe y disponibles para el 
combate, han sabido corresponder dignamente á la confianza 
que en ellos deposité, así como en el General citado.

A las cuatro de la m añana salia de Miranda de Ebro el 
Cuartel general con dirección al pueblo de A rm iñon, y á las 
siete y media subia á la erm ita de San Formerio, desde cuya 
posición dominante se descubre todo el terreno en que habían 
de m aniobrar las tropas; y cerciorado de que se dirigían á los 
puestos que por escrito tenían asignados, habiendo un ligero 
fuego do las guerrillas enemigas, descendí por encima de Ran
gua para colocarme entre las fuerzas del General Loma y las 
del Brigadier Pino á fin de dar con prontitud las órdenes que 
el curso de los acontecimientos hiciese necesarias.

Este Brigadier, que cumpliendo mis instrucciones se habia 
puesto en movimiento á las cinco, tenia sus tropas formadas 
cerca de A rm iñon, y emprendió la marcha á La Oervilla, en 
cuyo pueblo aguardó la hora marcada para iniciar el ataque 
de la derecha con dirección á Añastro, el cual verificó, conti
nuando por la falda del monte en que se asienta San Forme
rio, sin que el enemigo, que ocupaba posiciones elevadas á la 
derecha, causara bajas á pesar de un fuego vivo de tiradores, 
que no era contestado para no perder tiempo, según tenia yo 
prevenido.

La brigada alcanzó el pueblo de M uergas, é hizo alto en 
é l ; cuando las tropas del General Loma tomaban posesión del 
de Añastro, en cuyo momento di la orden, de emprender el 
ataque general por medio del Teniente Coronel de Estado 
Mayor Jiménez Peñacarrillo, que habia reconocido el terreno 
con tanto acierto é inteligencia como valor y decisión mos
traba ahora en el combate.

Componían las posiciones enemigas el pueblo de Grandival, 
con una trinchera por la derecha; el de Araico, tam bién con 
iguales defensas inm ediatas, y sobre la izquierda una batería 
en los altos de Besaldía, apoyada también por los m ism os 
medios de que tanto uso hacen las tropas enemigas; las nues
tras se desenvolvían á su frente fácilmente, maniobrando con 
un orden admirable, que las inspiró desde entonces gran re
solución y confianza.

El pueblo de Grandival y las defensas próximas fueron 
atacadas resueltamente por el prim er batallón del regimiento 
de C astilla , m iéntras que el segundo envolvía por la izquierda 
la misma posición; y al propio tiempo que estas tropas in i
ciaban el movimiento, se situaban tres baterías de m ontaña 
sobre nuestro frente de batalla, dirigiendo un fuego certero, 
que desconcertó al enemigo.

El regimiento nombrado 110 vaciló un solo instante en su 
avance vadeando el rio A yuda, mereciendo en el acto mismo 
mis elogios por la decisión con que m archaba sin dejar de 
hacer fuego un momento, con lo cual el enemigo empezó á 
cejar en sus posiciones; y el Brigadier Pino , con el acierto, 
decisión y buen golpe de vista que tiene demostrado y le ha
cen brillar siempre en el combate, y á pesar de lo pendiente 
del terreno, dispuso de la fuerza de húsares de Pavía con que 
contaba, lanzándola á la carga ; y salvando obstáculo impor
tante para este arma, llegó, merced á su arrojo, á caer sobre 
las guerrillas, haciendo’ 25 prisioneros, tres de ellos heridos. 
Los batallones de cazadores de Barbast.ro y Ciudad-Rodrigo, 
que habían quedado de rese rv a , marcharon por la izquierda 
del pueblo tratando de envolver á los defensores, movimiento 
que obligó al enemigo á pronunciarse en precipitada fuga. E l 
General Loma, por su parte, habia emprendido el movimiento 
desde Manzanos: á las siete de la m añana se detuvo en Añas- 
tro, concentrando sus fuerzas al frente de las enemigas, si
tuadas en Cucho, coronando las trincheras abiertas á sus in
mediaciones, así como las baterías ya nombradas de los altos 
de'Basaldía. Allí esperaba que la brigada Pino ejecutara su 
ataque de flanco para empeñar él suyo, como lo verificó con 

..éxito favorable; y luego que empezó á pronunciársela retirada 
, de las tropas carlistas en su extremo izquierdo, intentó cor

tarlas, adelantándose y enviando las escoltas de Albuera y Ta- 
lavera en corto número, que cargaron resueltamente sobre el 
enemigo, que ya vacilaba, y su artillería hubiera sido presa 
de nuestros caballos á no estar en tan corto número,, que ha
biéndose adelantado 110 pudo tener protección contra el fuego 
de la infantería carlista, á la que causaron pérdidas y cinco 
hombres dejados en nuestro poder. Poco después eran ocupa
das las posiciones de A rrie ta , Doroño y Meana, en las faldas 
de los montes de Vitoria, por un movimiento decisivo de la 
brigada P rendergast, m ién tras. yo con las demás fuerzas ñie 
dirigí á Treviño, en donde entré á la una de la tarde, hallan
do aun 2.000 raciones de pan y 700 de pienso preparadas para 
los carlistas, y que fueron distribuidas á nuestra tropa.

Al llegar supe que el General Tello, cuyo fuego habia oido 
empezar á las ocho y media de la m añana, luchaba contra 
fuerzas superiores- que se oponían á su marcha por las cres
tas de la cordillera encomendada á su cuidado, y que desde 
las nueve y media habia encontrado y a , no sólo una resis
tencia séria que le impedia avanzar, sino sufrido ataques vi
gorosos por los batallones carlistas, que llegaron á reunir has
ta el número de siete, mandados por Férula, con dos piezas 
Plaseneia y dos escuadrones que llegaban de Nanclares, ya 
r rh  ilos para oponerse á mi marcha: la situación llegó á ser 
ci ñica en sumo grado para aquellas tropas por dos ó tres ve
ce teniendo que apelar al auxilio déla  caballería, que en una 
brillante carga á fondo dada por dos cortos escuadrones del 
regimiento del Ruy, con el Coronel Confieras A la cabeza, con
siguió restablecer la  posición de la in fan te ría : en esta carga 
quedó destrozado el tercer batallón de Navarra, herido y pri
sionero un Jefe con otro oficial; habiendo sido muerto uno de 
los oficiales de nuestra caballería y el caballo del referido 
Coronel, que ocupó el primer puesto en el peligro, y distin
guiéndose, así como el lancero Mariano Bardagí Panzano.

Otras dos cargas i,posteriores no tuvieron necesidad de ser 
tan decisivas; pero todas merecieron los aplausos entusiastas 
do la infantería, que prodigó a su vez los hechos de valor tan 
frecuentes como poco .apreciados generalmente, en este arma 
que soporta el peso de las batallas y lo más rucio y penoso en 
ellas. Allí se distinguieron el batallón de, la Habana, con su 
Tm iente Coronel D. Luis de Santiago; los Capitanes D. Juan 
Percyra y D. Antonio Guales, y el Teniente 1). José Romero, 
teniendo nueve oficiales heridos, y el batallón de Soria, con 
el Teniente Coronel D. Policarpo Gutiérrez, que se hizo notar 
por m  valor y decisión, no abandonando este el campo de 
batalla á pesar de haber recibido dos heridas; el batallón de 
la reserva ntnn, 5 ocupó también mu y honrosamente su 
puesto; y por último, el Capitán de Estado Mayor D. José Pé
rez de Tndela, que cayó herido, llenando sus deberes con valor 
y muy en primera línea.

El combate se sostenía allí difícilmente, hasta que el Ge
neral Loma, con el acierto, pericia y decisión que mostró en 
toda la jo rnada, desde las posiciones conquistadas envió, en 
su auxilio una parte del batallón de cazadores de Aleolea, más 
la reserva núm. 23, emplazando su artillería, cuyos m uy cer
teros disparos desordenaron las 'masas del enem igo, que em
prendió la retirada desde el instante. .

Después de un pequeño alto para descansar en Treviño, 
deseando acabar el movimiento sobre el-puesto de Doroño lo 
más temprano posible, y socorrer resueltamente las fuerzas 
del General Tello, cuya verdadera situación no conocía en 
aquellos m om entos, pues el terreno lo ocultaba y ni se perci
bía su fuego, marché á reunirme con el General Lom a, en-

medio de una fuerte tempestad y lluvia que vino por segunda 
vez á multiplicar las fatigas del soldado, que no flaqueó un  
solo momento en 19 horas de m archa y combates.

Pronto realicé mi propósito, pues la m archa que ordenó de 
las fuerzas restantes del tercer cuerpo á las altu ras en que 
aun duraba el fuego, á retaguardia del enemigo y la proxim i
dad de los batallones que me seguían, pusieron término final á  
la pelea, abandonando aquel en dispersión sus posiciones que 
dejé llenas de cadáveres y sangrientos despojos, precipitán
dose por cortes verticales donde algunos sucumbieron, y fran
co el paso de Doroño, cuyos flancos coronaban nuestras tro
pas, asegurando sus difíciles gargan tas, que atravesam os sin  
ser molestados con tedo el m ateria l, llegando las ú ltim as 
fuerzas á Vitoria á las once de la noche enmedio de otra, 
tercera lluvia y tempestad horribles, con el convoy de dinero 
y potros destinados á la guarnición de esta cap ita l, que dejé 
preparado en  ̂Armiñon y puse en m archa así que arrollé las 
primeras posiciones enemigas.

Como anuncié á V. E. desde el mismo campo de bata lla  
apénas concluido el fuego, nuestras pérdidas, siempre sensi
bles, 110 han llegado á estar en proporción con la im portancia 
del combate sostenido, ni con las enemigas ; pues todos los 
atrincheram ientos y baterías fueron flanqueados, eludiendo 
siempre los ataques directos á fin de economizar cuanto fuese 
posible la sangre generosa de nuestros soldados; sin  em bargo, 
nuestras bajas se reasúmen del modo siguiente: dos oficiales 
y 36 individuos de tropa m uertos; 26 oficiales y 266 indivi
duos de tropa heridos ; cuatro de los primeros y 25 de los 
segundos contusos; total, bajas de oficiales 32, clases de tro
pa 327, según se detalla por cuerpos en la nota adjunta.

Del enemigo dije á V. E. se habrán hallado unos 140 ca
dáveres; pero los datos posteriores me hacen saber con exac
titud que fueron en mucho m ayor número, y gran parte do 
ellos por exceso de fatiga ó despeñados al huir de la carga y  
último avance dado por las tropas del General Tello y las que 
fueron en su auxilio.

No creo exagerar asegurando excedan de 500 sus heridos, 
y fueron prisioneros un Teniente Coronel y un oficial heridos 
y 83 individuos de la clase de tro p a , de ellos 13 heridos, ca
biendo á los batallones tercero y sexto de N avarra con el 
cuarto de Alava la peor parte en esta jo rn a d a ; y no la tuvo 
tampoco favorable el batallón llamado de Clavijo m andado 
por Rovira, Teniente que fué de nuestro ejército, según he po
dido saber en mi expedición á Peñacerrada, con detalles que 
evidencian la dispersión y desmoralización en que quedaron 
aquel dia las fuerzas enemigas.

Creo de mi deber, Excmo. Sr., llam ar su atención sobre 
los hechos distinguidos de algunos individuos de este ejército; 
pero con el fin de no dar más extensión á este parte los con
signo en nota separada. Cuando se prodigan los elogios pier
den su importancia; pero no he de excusar los m erecidos,'y así 
debo mencionar el mérito contraido por el Excmo. Sr. Gene
ra l Jefe de Estado Mayor general D. Tomás 0 ‘Ryan, por el 
acierto é inteligencia con que preparó el conjunto y detalles 
de la operación, bien secundado por el escaso personal de Je
fes y oficiales de Estado Mayor que tiene á su inmediación ó 

. sirven en las diferentes secciones de estas fuerzas, y  que sa
ben m ultiplicarse para hacer frente á sus m uchas, diversas 
é im portantes atenciones.

E l de dicha clase D. Manuel Alvarez Maldonado, Coman
dante general de la prim era división del segundo Cuerpo, con 
los Brigadieres Arnaiz y Alarcon, que’ han conducido sus ■ tro 
pas con acierto y pericia, así como los de esta segunda M an
rique y Verdú,1 Comandantes' generales de A rtillería é Inge
nieros respectivamente, han llenado con grande-voluntad sus 
respectivos deberes.

Las baterías de m ontaña establecidas en prim era línea j u 
garon con el mucho acierto y brillantez que este cuerpo des
pliega constantemente en tales ocasiones, y que le han gran
jeado tan merecido crédito y renombre.

Los Ayudantes de Campo y oficiales á las órdenes las han 
trasm itido con decisión, buscando anhelosos el peligro; y los 
cuerpos auxiliares han llenado bien sus deberes, debiendo 
constar que en estas operaciones la Administración m ilitar se 
ha anticipado á las necesidades del ejército, y que la Sanidad 
en su im portante cometido me tiene satisfecho.

El soldado más que nádie, pues soportando el calor de la. 
estación con tres fuertes torm entas en tan larga y penosa jo r
n ad a , ha hecho evidente su disciplina, valor y sufrimiento» 
siendo poco ,todo cuanto en su elogio pueda decirse, aunque, 
estuviera estimulado siempre por sus Jefes y oficiales,, que se 
han prodigado dando el ejemplo.

Dignos han sido unos y otros de los repetidos plácemes 
con que S. M. y el Gobierno los han honrado, así como todos 
anhelan merecerlos nuevamente; y no han de escasear cierta
mente sus sacrificios ni su sangre para procurar la paz á su 
patria/afirm ando con ella la Monarquía constitucional del Rey 
D. Alfonso XII.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Vito
ria  46 de Julio de 4875.=Éxcmo. Sr.=G enaro  d e ' Q uesada .=  
Excmo. Sr. Ministro de la G uerra .= E s copia.
E j é r c it o  d e l  N o r t e .—E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l .— Bey as ocur

ridas en la batalla de Treviño el dia 7 de Julio de 4875.

CUERPOS.

M U E R T O S . H E R ID O S . C O N T U S O S .

Oficiales....

H
©
p

¡ Oficiales.,..
i

T
ropa..

.
.

.
.

Oficiales.
..

.

©

P rin c e sa .. . .........^. .................... . » 7) » 4.
S oria..................... .............. .......... » 8 7 56 »

C astilla . . . . , ................................ » 4 4 48 4 46
C onstituc ión ................................ » » » 9 » M

A stú rias ............................ » 4 4 8 )> »
B arb as tro .............. ............ .. » » 3 »
Ciudad-Rodrigo .......................... » » » 4 )> »
A leolea............. .................. .......... » w » 5 » i*
H abana...................................... 4 4 44 73 /  5> »

Reserva núm. 5 ........... .. » 45 4 74 3 7
Idem núm. 43............................... )> j) » » ■ 2
Idem núm. 2 3 ............. .. » 4 4 » x> »
Prim ero de m ontaña. . . . . . . . . » » 4 » )»

Segundo de m o n tañ a .. . . . . . . . » » » 2
Lanceros del R e y ....................... 4 3 » 42 » »

T alavera . .............................. . w )> 4 2 i) »

Contraguerrilla de M iran d a ... » » y> 4 }> »

T o t a l ........................... .. 2 36 26 266 4 25

Bajas carlistas.
Muertos, 440.—Heridos, 500,—Prisioneros, un  Jefe, un ofi

cial y 83 individuos de tropa.
Cuartel general en V itoria 46 de Julio de 4875. =»E1 Gene

ral Jefe de Estado Mayor general, Tomás O’B ian y  Vázquez.— 
Es copia,^Terreros»;
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

R E A L  ORDEN.

lim o. Si\: Habiendo acudido á este Ministerio D. Fran
cisco  Cerdoso Pinto, del comercio de Lumbrales, Salaman
ca , solicitando se admitan por cabotaje en la Aduana de 
L a  Fregeneda las sales de Torrevieja, de la provincia de 
Alicante, que por sus especiales condiciones son de las 
mejores de España, así como también de las demás de la 
Península, con las formalidades establecidas por Real ór- 

;dcn de 10 de Agosto de 187% para las sales de la provincia 
de Cádiz:

Considerando que aquella provincia se halla privada de 
adquirir las primeras por falta de vias de comunicación 
por tierra:

Considerando que el permitirse lo que solicita el inte
resado seria beneficioso para el Tesoro, y  un medio efi
caz para evitar el contrabando que se hace en aquella 
frontera:

Considerando que por la citada Real orden de 10 de 
A gosto de 187%, á instancia de D. Romualdo Robles, de 
Santander, se autorizó la admisión por cabotaje en la 
Aduana de La Fregeneda ele las sales de la provincia de 
C ádiz:

Considerando.que por Real orden de %8 de Mayo últi
m o se dispone que el trigo nacional conducido por el 
Duero desde La Fregeneda á Oporto, y de este puerto á otro 
úe la Península, en bandera nacional, se considere como 
conducido de cabotaje:

Considerando como fundamento de tal medida la con
veniencia de fomentar el trasporte y comercio de los frutos 
nacionales;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido mandar se 
hagan extensivos los efectos de la Real orden de 10 de ’ 
Agosto de 187%, y las reglas establecidas en la misma, á las 
sales procedentes de Torrevieja y de cualquiera otra salina 
de España.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Julio de 1875.

SALAVERHÍA.
Sr. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por Doña Dolores Arbizu contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, que V. S. elevó á este 
Ministerio con su comunicación de 17 de Junio de 1873, la 
Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo lo ha eva
cuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Doña Dolores Arbizu dirigió á ese Minis
terio una instancia manifestando que, dueña y poseedora 
de un censo contra la villa de Salvatierra, habia percibido 
algunas pensiones sin dificultad, hasta que últimamente, 
negándose el Ayuntamiento á satisfacerlas, se vió en la ne
cesidad de acudir á la Comisión provincial: que esta por 
acuerdo de 2i de Marzo anterior ordenó á la corporación 
municipal el pago de dichas pensiones á razón de 75% pe
setas %0 céntimos anuales; y que posteriormente la misma 
C om isión, volviendo sobre su acuerdo, habia reducido 
el interés ánuo del citado capital censual, por lo cual 
solicitaba se revocase este último acuerdo, mandando sa
tisfacerla los intereses estipulados en la escritura de cons
titución.

Pedido al Gobernador de Zaragoza el expediente origi
nal, resulta del mismo:

Que la interesada, en instancia dirigida á la Diputación 
provincial, hizo presente que el Ayuntamiento de Salva
tierra la adeudaba 75%‘50 pesetas por una pensión corriente 
y otra atrasada, correspondientes á los años 1870 y 1871; 
y  que irrogándosela graves perjuicios de la falta de pago, 
solicitaba que este tuviera lugar en breve término, y en lo 
sucesivo en el dia de San Miguél, época fijada en la escri
tura de imposición.

Informando el Ayuntamiento, expuso que la recurrente 
no habia probado ser la sucesora de su marido, quien hasta 
nntónces habia cobrado las pensiones, ni tampoco la exis
tencia del censo, ni aun su personalidad con la correspon
diente cédula de empadronamiento; y que en todo caso las 
prensiones no podrian ser el 5 por 100, sino el 3 por 100 del 
capital, com o establece una ley recopilada.

La Comisión provincial acordó que el Ayuntamiento 
tenía derecho á que se le presentaran los documentos jus
tificativos de todos estos extremos; y habiéndolos este efec
tivamente examinado, no creyó justificado más que la 
personalidad de la reclamante y  su calidad de heredera de 
su marido; pero no la existencia del censo, porque la es
critura presentada no es la original, y se libró sin citación

del censatario ni mandamiento judicial; añadiendo que, 
como la pensión no puede exceder del 3 por 100, lejos de 
ser el Ayuntamiento deudor, es acreedor por lo satisfecho 
de más en años anteriores.

En vista de tales declaraciones, reclamó la Comisión 
provincial las escrituras mencionadas; y creyendo justifi
cada la existencia del censo, acordó obligar al Ayunta
miento de Salvatierra á que en el término de 15 dias satis
ficiera á Doña Dolores Arbizu la cantidad que esta recla
maba en concepto de pensiones; pero recibido el traslado 
oportuno del anterior acuerdo', la corporación municipal 
rogó á la provincial que examinara el reglamento de Pro
pios, en el cual podría quizás determinarse el interés que 
devengan los capitales censales; y examinado dicho regla
mento , la Comisión provincial, considerando que en él se 
consigna el 1 y medio por 100 anual para todos los censa
les que gravitan contra los Propios de la villa de Salva
tierra, reformando su anterior acuerdo determinó que la 
reclamante sólo tiene derecho á intereses por valor de la 
expresada cantidad.

De este segundo acuerdo se alzó la interesada ante ese 
Ministerio, y V. E. remitió el expediente á informe de la 
Sección.

Basta fijar la atención en los hechos expuestos para 
apreciar desde luego que la cuestión que se ventila se re
duce á que el Ayuntamiento de Salvatierra satisfaga las 
sumas que se dice adeudar á la reclamante, procedentes de 
las pensiones del censo á que se refiere.

Respecto á esta m ateria 'y  á la Real orden de 13 de 
Marzo de 1843, al establecer reglas para hacer efectivos los 
créditos contra los Ayuntam ientos, distinguía aquellos 
según estuvieran ó no declarados por una ejecutoria: en el 
primer caso el Ayuntamiento debia incluir en sus presu
puestos en el término de 10 dias cantidad suficiente para 

. pagarlos, miéntras que en el segundo procedía en primer 
término el reconocimiento de la deuda que el Ayuntamiento 
debia verificar en el de un mes; y en caso de no obtener tal 
reconocimiento, con asentimiento de la Autoridad á quien 
correspondía la aprobación del presupuesto municipal, se 
acudía á los Tribunales de justicia.

La vigente ley municipal en sus artículos 135, 136 y 
137 reproduce esta misma doctrina en cuanto á las deudas 
declaradas por sentencia ejecutoria, mandando que en este 
caso se proceda á formar un presupuesto extraordinario, 
y parece que también implícitamente en su art. 135 trata 
de aquellas que el Ayuntamiento reconoce, pues no pueden 
ménos de hallarse comprendidas en los términos generales 
en que se halla concebido.

Ahora bien: en el caso presente no existe la sentencia 
declaratoria del crédito, ni tampoco se encuentra reconoci
da por el Ayuntamiento, que se supone deudor, el cual 
llega hasta dudar de la legitimidad de los documentos pre
sentados; y la Comisión provincial, sin embargo, con in
competencia notoria ha examinado dichos documentos y 
los ha declarado bastantes, usurpando funciones judiciales: 
y como si no fuera suficiente, rebaja por sí el interés del 
capital censual que se dice consignado en la escritura de 
constitución.

En tal estado, las disposiciones citadas, de indudable 
aplicación en la cuestión presente, y los buenos principios 
del derecho aconsejan que, negándose el Ayuntamiento a 
reconocer este crédito, acuda la interesada al Juez ó Tribu
nal competente para examinar los documentos en que dice 
constan sus derechos y obligaciones; y obtenida sentencia 
ejecutoria, se procederá con arreglo á los citados artículos 
hasta obtener el pago que se solicita.

En virtud, pues, de estas consideraciones, entiende la 
Sección:

d.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Comi
sión provincial, tomado con notoria incompetencia.

%.° Que la interesada en su caso debe ventilar la cues
tión de reconocimiento de la deuda que se dice ante los 
Tribunales ordinarios.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de lo propuesto por 
Y. I. respecto á la necesidad de adquirir 6.000 kilogramos 
de sulfato de cobre para atender á las exigencias del servi
cio telegráfico del Reino durante el año económico de 1875 
á !8 7 6 , se ha dignado disponer que con cargo al presu
puesto ordinario correspondiente se anuncie y celebre una 
subasta para su adquisición con arreglo al adjunto pliego 
de condiciones, debiendo mediar el plazo de 30 dias entre 
el anuncio y el acto.

Lo que de Real órden comunico á Y. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L  
muchos años. Madrid %3 de Julio de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública, 
subasta la adquisición de 6.0C0 kilogramos de sulfato de cobre 
p a ra  el servicio telegráfico.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verifi
cándose en el despacho del limo. Sr. Director general int erino 
de Telégrafos, sito en las oficinas de dicha dependencia, calle 
de Carretas, núm. 10, el dia %5 de Agosto del corriente año, 
á la una de su tarde.

%.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas te

legráficas de Barcelona, Córdoba, Coruña, Madrid, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza 6.000 kilogramos de sulfato de cobre 
con estricta sujeción en un todo al pliego de condiciones pu
blicado en la G a c e t a  de tal fecha; y  para seguridad de esta 
proposición, presento el documento adjunto que acredita haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de tantas 
pesetas, importe del 5 por 100 del valor ele dichos 6.000 kilo
gramos de sulfato de cobre al tipo de subasta, que me com
prometo á entregar en los puntos mencionados por el precio 
de tantas pesetas cada 1.000 kilogramos.»

La proposición deberá estar firmada por el proponente.
3.a Toda proposición que no se halle redactada en los tér

minos citados, que exceda del precio que se fija como tipo, ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se ten
drá pqt no Diecha para el acto del remate. y

4.a A la proposición acompañará en distinto pliego y con 
un mismo lema otra con la firma y  expresión 'del dom icilio 
del proponente.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista 
de su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados de las proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta del rem ate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando per lo ménos 10 minu
tos; pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media h ora , pasada la cual el Pre
sidente declarará terminado el plazo para su admisión y se 
procederá al remate.

8.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el primer pliego no se admitirá expli
cación ni observación alguna qne interrumpa el acto.-

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presenta
dos, desechándose desde luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompaña
dos d é la  correspondiente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que presente mayores^yen- 
tajas en el servicio.

10. Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en el acto á los licitadorm cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Su
perioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la can
tidad total en que se haya hecho el remate. Si el contratista 
faltare al cumplimiento de alguno de los artículos de este 
pliego de condiciones, perderá su depósito sin derecho á re
clamación.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de ella y dos copias para el Ministerio.

1%. Reunidas en esta Dirección general las certificaciones 
de entregas que constituya la suma do %.000 kilogramos de 
sulfato de cobre en los puntos designados, con expresión de que 
este material cumple con todas las condiciones que el pliego 
determina, extendidas por los comisionados para reconocerlos 
y recibirlos, se irá ordenando el pago por libramientos contra 
el Tesoro público; entendiéndose por lo tanto que deberá ha
cerse en tres plazos que correspondan con las fechas de dichas 
certificaciones y entregas.

13. El sulfato será de la mejor calidad, y reunirá todas las 
buenas condiciones que se exigen para el servicio de las esta
ciones telegráficas, que son las siguientes:

1.a Que esté perfectamente seco, y se presente en grandes 
' cristales azul s y trasparentes, soluble en cuatro partes de agua 
fria iguales al peso de la cantidad de sulfato que se someta á 
prueba, é insoluble en el alcohol de 60 grados centesimales.

%.a Que sometido al ensayo químico, el residuo de materias 
extrañas no exceda del 3 por 1( 0.

14. La Dirección general dispondrá su reconocimiento en 
los puntos que se designan, con presencia del contratista si este 
lo estima conveniente; y si dicho material cumple con todas 
las condiciones exigidas, se procederá por los Jefes de los 
mismos á su recepción, expidiéndose acto continuo los corres
pondientes certificados, que remitirán en el mismo dia á la Di
rección general, sin perjuicio de dar un duplicado de los m is
mos al interesado ó su encargado para que se vayan ordenan
do los pagos con arreglo á la condición 1%. Estos certificados 
deberán llevar precisamente las mismas techas en que sea 
entregado el sulfato en cada uno de los puntos de depósito.

Para en caso de reclamación por el contratista, se remiti
rán de cada punto de entrega á la Dirección general, con so
bre al Negociado 6.° y oficio de remisión, una muestra de 
cada uno de los barriles que le scan^ entregados por si fuera 
necesario proceder al mencionado análisis químico.

15. La entrega del sulfato principiará precisamente, y cuan
do ménos con la tercera parte de los 6.000 kilogramos, á los 
30 dias de comunicada al contratista la aprobación de la su
basta, y deberá quedar terminada en otros 60 dias, verificán
dose dentro de los almacenes de y en la forma siguiente:

Barcelona..................    800
Córdoba, i ..................    800
Coruña....................................................  500
Madrid ............................................. £.000
V a le n c ia ..............................................  500
Valladolid..............................................  800
Zaragoza................................................. 600

T otal...................... 6.000

En cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario^ ó 
funcionarios del cuerpo que se designen, los que desecharán 
desde luego todo aquel sulfato que no reúna las condiciones
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•exigidas, obligándose el contratista á .reponerlo con otro que 
cumpla con las de subasta, así como el que faltare, en el tér
mino de 15 dias, sujetándose en el caso de no hacerlo así á 
que la Dirección general lo adquiera á cualquier precio por 
cuenta del mismo.

16. El sulfato será empacado en barriles ó cajas de made
ra de 50 kilogramos en limpio, ó sea descontando el peso del 
envase.

17. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 1.300 pesetas cada 1.000 kilogramos de sulfato de cobre.

18. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

Madrid £0 de Julio de 1875.=E1 Director general interino, 
Antonio L. de Ochoa.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  D e  H A C IE R R A .

Dirección general de Rentas Estancadas.
Habiendo sufrido extravío 500 pliegos de papel de pagos 

Til Estado de la edición corriente, série H, números 89.501 
al 30.000, de 18 pesetas 50 céntimos cada uno, y 850 pliegos, 
série CH, de 85 pesetas, números 85.681 al 85.870, esta Direc
ción ha acordado declararlos nulos y sin valor ni efecto.

•Lo que se anuncia al público para^su inteligencia.
Madrid 84* de Julio de 1875.=E1 Director, José Rivero.

En el dia 27 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar 
■en esta Dirección general una subasta parala adjudicación de 
letras por productos de Loterías, á cuyo acto sólo serán ad
mitidos los Agentes de cambio y Corredores de comercio, 
conforme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo del año 
último.

Madrid 81 de Julio de 1875.—José Rivero.

Por Real orden de 9 del actual se autoriza á la congrega
ción de los Sagrados Corazones de Jesús y de María, estable
cida en Cazalla de la Sierra, provincia de Sevilla, para cele
brar periódicamente y con destino á las atenciones del culto 
las rifas de alhajas ó efectos que anualmente verifica en los 
dias 15,16 y 17 de Agosto; quedando sujetas al pago del im
puesto del 85 por 100, y á las demás disposiciones del Real 
decreto de 80 de Abril último é instrucción de 85 del mismo.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 84 de Julio de 1875.=E1 Director general, José 

Rivero.

Por Real orden de 7 del actual se autoriza al Ayunta
miento de Mahon para celebrar rifas periódicas de alhajas ó 
efectos por medio de sorteos especiales, con aplicación de sus 
productos á los establecimientos benéficos de aquella ciudad; 
quedando sujetas, en cuanto al pago del impuesto del 4 por 400 
y  demás procedimientos, al Real decreto de 80 de Abril últi
mo é instrucción de 8o del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 88 de Julio de 1875.= El Director general, José 

Rivero.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 86 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del año actual.

Número 
de los res_
guardos de INTERESADOS,

los depósitos.

551 D. Darío Vivanco.
1.960 D. Angel Plantey.

Madrid 84 de Julio de 1875.=El Secretario , Santiago Ba- 
Hesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Amblard.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 87 del corriente, de diez á 
¿es d$ la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 13 de 
sorteo,, números 314, 315, 316 y 317 de señalamiento.

Resguardos al portador no depositados, intereses del se
gundo semestre de 1874, bolas 73, 74 y 75 de sorteo, núme
ros 681 al 630, 381 al 330 y 601 á 610, todos inclusive.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
bola 7.a de sorteo, números 81,88, 83,84 y 85 de señalamiento.

Carpetas de bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, 
número 6 de señalamiento.

Madrid 84 de Julio de 1875.=E1 Director general, P. S., 
Manuel Galindo. ■

Esta  ̂Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 88 del corriente, de diez á 

¿los de la tarde:
Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 13 de 

sorteo, números 318, 319 y 380 de señalamiento.
Resguardos al portador no depositados, segundo semestre 

de 1874, bolas 76, 77 y 78 de sorteo, números 31 al 40, 501 
al 510 y 571 al 580, todos inclusive.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
hola 7.a de sorteo, núm. 86 de señalamiento.

Carpetas de bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, 
número 7 de señalamiento.

Madrid 84 de Julio de 4875.=E1 Director general, P. S., 
Manuel Galindo.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 87 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números 874 de pre
sentación y 74 de orden para el pago, importantes 1 0 6 0  pesetas.

Madrid 84 de Julio de 1875.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 87 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de lâ  segunda emi
sión, vencidos en 31 de Diciembre de 18 /4 , señaladas con los 
números 60 al 68 de presentación y 60 al 68 de órden para el 
pago, é importantes 8.595 pesetas.

Madrid 84 de Julio de 1875.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoecliea.

Fábrica Nacional del Sello.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta celebrada para la adquisición de 150 quintales métricos 
de leña de encina que se consideran necesarios para el servi
cio de esta Fábrica durante el ejercicio económico de 1875 
á 76, y cuyo pliego de condiciones publicó la G a c e t a  , núme
ro 157, del 6 de Junio último, y el Boletín oficial, núm. 139, 
del 9 del mismo, se anuncia al público que tendrá lugar la 
segunda el dia 88 del próximo Agosto, á las doce de la maña
na, en la Fábrica Nacional del Sello, con las formalidades de 
costumbre y las mismas bases que la anterior.

Madrid 84 de Julio de 1875.=E1 Administrador Jefe, P. O., 
José María Ulloa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Política y Administración.
Sección 3.a—Negociado 1.°

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado con fe
cha 30 de Abril próximo pasado emite el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En 86 de Mayo de 1874 el Gobernador de 
Ciudad-Real remitió al Ministerio del digno cargo de Y. E. el 
expediente de alzada promovido por el Ayuntamiento de Al
magro contra un acuerdo de la Comisión provincial, que anuló 
la subasta de los pastos de invernada del caudal de Propios 
de aquella ciudad, llevada á cabo por la corporación munici
pal en Setiembre de 1873.

De su contenido resulta que en 3 de Setiembre de 1873 
acordó el citado Ayuntamiento, de conformidad con el caso 3.*, 
artículo 67 de la ley municipal, proceder al arriendo de los 
pastos de invernada de los quintos y dehesas que constituyen 
su caudal de Propios.

Formado el oportuno pliego de condiciones , se veriñeó la 
subasta pública en 14 del mismo mes; pero según consta del 
acta, habiéndose presentado á hacer posturas un forastero, pro
testaron algunos ganaderos manifestando que, según las Rea
les órdenes de 88 de Diciembre de 1840 y 3 de Abril de 1848, 
no debia admitirse más que á los vecinos ganaderos: el Sín
dico del Ayuntamiento apoyó esta reclamación; pero el Al
calde y Comisionados subalternos de Propiedades, creyendo 
que debia admitirse toda mejora en pro de los intereses del 
pueblo, aceptaron la proposición y adjudicaron al forastero el 
aprovechamiento de una de las fincas.

' En 18 de Setiembre del mismo año de 1873 acudieron ála 
Comisión provincial D. José Escobar y otros ganaderos, veci
nos de Almagro, solicitando se dejara sin efecto la subasta, 
porque según las Reales órdenes ya citadas de los años 40 y 48 
y el art. 70 de la vigente ley ; municipal ño debia haberse ad
mitido á ella sino á los que tuvieran la calidad de vecinos.

El Ayuntamiento informó, apoyando la validez del rema
te, en que las ya repetidas Reales órdenes han sido derogadas 
por la ley de 80 de Agosto de 1870, por lo cual admitió pos
turas de forasteros con objeto de mejorar los intereses muni
cipales y los de la Hacienda, á quien hoy corresponden los 
derechos de los antiguos maestrales ; y añadia, por último, 
que en 1871 y 78 se habían admitido también en las subastas 
á los forasteros, sin protesta ni reclamación de ninguna clase.

La Comisión provincial en 4 de Noviembre de 1873 acor
dó dejar sin efecto la subasta mencionada por suponer vigen
tes las Reales órdenes del 40 y 48; y el'Ayuntamiento pidió 
que revocase su acuerdo, á lo que se negó la Comisión, impo
niendo al Alcalde una inulta de 85 pesetas por los términos 
irrespetuosos en que la solicitud está concebida.

En 80 de Enero de 1874 acudió la Municipalidad en alzada 
á Y. E. pidiendo se deje sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial, éinvocando á su propósito los mismos fundamen
tos que liabia expuesto en su primitivo informe.

El Negociado correspondiente de la Dirección general de 
Administración creyó necesario se trajeran al expediente cier
tos antecedentes, como el acta de la subasta, certificaciones de 
los acuerdos del Ayuntamiento y otros semejantes que ya que
dan extractados; y una vez obtenidos con Real órden, comuni
cada por Y. E. en 8 de Marzo último, se remitió el expediente 
á informe de esta Sección.

Estudiado el asunto con detenimientó, estima la Sección 
que importa en primer término distinguir la naturaleza de. los 
bienes para cuyo aprovechamiento se celebró la subasta anu
lada , para evitar la oscuridad que nacería de confundir los 
bienes de Propios con los de común aprovechamiento, como 
se observa por desgracia en alguno de los documentos ad
juntos.

Si los bienes fueran de aprovechamiento común, se en
contraría resuelta la cuestión , ya por los términos y espíritu 
de la vigente ley municipal, ya por la Real órden de 6 de Fe
brero último, dictada por el Ministerio de Fomento de confor
midad con lo informado por la Sección de Gobernación y Fo
mento de este Cuerpo consultivo, para resolver una consulta 
dirigida por el Presidente de la Asociación de Ganaderos.

Discutíase entonces si la ley municipal ha derogado ó no 
el decreto de la Regencia de 88 de Diciembre de 4840; y la Sec
ción, refiriéndose siempre á bienes de aprovechamiento común, 
decía terminantemente que no ha sido derogado en cuanto 
prohibía admitir á las subastas para aprovechar estos bienes 
á personas que no tuvieran el carácter de vecinos. Y en efecto, 
el art. 70 de la ley citada marca como de la competencia de 
los Ayuntamientos el arreglo ó modo de disfrute de los bienes 
del común, y previene que cuando no se prestan á ser utiliza
dos por todos los vecinos se adjudiqúe en licitación pública 
su disfrute y aprovechamiento entre dichos vecinos exclusi
vamente.

Tiende, pues, esta disposición á conservar el carácter de 
aprovechamiento común á los bienes que por este concepto, 
han sido exceptuados de la desamortización, no permitiendo 
su disfrute sino á los que tienen la cualidad de vecinos, úni
cos propietarios en cuya representación los administra el 
Ayuntamiento; y por consiguiente, si los bienes á que se re
fiere este expediente fueran de común aprovechamiento, claro 
es é incuestionable que debería confirmarse el acuerdo de la 
Comisión provincial.

Pero el Ayuntamiento dice en su instancia que dichos bie
nes son de los Propios de aquella villa; y en este caso, cam
biados los términos de la consulta, necesariamente ha de va
riar su resolución.

No desconoce la Sección que los bienes dé Propios están

mandados vender por la ley desamortizadora de 1. de Mayo 
de 1855 en su art. 4.°; pero como puede suceder que los de Al
magro no hayan sido enajenados de hecho todavía, cree ne
cesario examinar el asunto bajo estas nuevas bases.

Si la ley municipal en su art. 40 se ocupa de los bienes 
comunales, también en el 67 se ocupa y legisla sobre los de 
Propios. El núm. 3.° del citado artículo atribuye á la exclü- 
siva competencia de los Ayuntamientos la gestión, gobierno y 
dirección de la Administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio y estableci
mientos que de él dependan.

. Y entre estas fincas, bienes y derechos que pueden perte
necer á la entidad villazgo, á la persona jurídica municipio, se 
encuentran indudablemente los de Propios en aquellas pobla
ciones que aun no han sido enajenados.

Respecto á estos bienes, claramente se ve por el literal con
texto del artículo citado que la ley encomienda la forma de su 
aprovechamiento á las corporaciones municipales, sin deter
minar, como en los de aprovechamiento común, que sólo pue
dan arrendarse á los vecinos; y por consiguiente, los términos 
generales en que está concebido muestran el propósito de de
rogar el decreto de 4840 en cuanto á él se oponga, es decir, 
en cuanto limitaba el aprovechamiento de bienes de Propios 
á los vecinos ganaderos.

No puede entenderse hecha tal limitación, porque respecto 
á /estos bienes la comunidad de vecinos no son propietarios, 
pertenecen al Municipio como persona jurídica; y destinados 
á levantar sus cargas, le importa desde luego obtener los ma
yores rendimientos, cuya cuantía no puede autorizar la ley 
que se disminuya por el calculado interés de unos cuantos ve
cinos que en provecho propio y daño del Municipio monopoli
cen su aprovechamiento. De suponer tal limitación, resulta
rían perjudicados los intereses de los Ayuntamientos y los del 
Estado ; y cuando la ley no la establece, claro es que no la con
siente; y por consiguiente, bajo este concepto, la justicia exige 
revocar el acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad-Real 
contra que se alza el Ayuntamiento.

Fundada, pues, en estas consideraciones, entiende la Sec
ción:

4.° Que si los bienes á que se refiere este informe están 
declarados de aprovechamiento común, procede confirmar el 
acuerdo apelado.

. Y 8.a Que si no sucedía esa circunstancia, debe revocarse 
dicho acuerdo porque en la subasta de estos bienes han po
dido admitirse proposiciones de los vecinos ó de los foras
teros.»

Y habiendo S. M. el R e y  (Q. D. G.) resuelto de conformidad 
con el preinserto informe, de Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro dé la Gobernación, lo digo á V. S., con devolución 
del expediente, para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 49 de Junio de 4875.= 

.El Subsecretario, Francisco Silvela.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de alzada promovido por el Ayuntamiento de los Corrales 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Santander, 
relativo al recurso entablado por D. Wenceslao Canales con 
motivo á la exacción de arbitrios municipales, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo con fecha 45 de Junio úl
timo emitió el siguiente dictamen :

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de los Corrales con
tra un acuerdo de la Comisión provincial de Santander.

D. Wenceslao Canales, vecino de las Caldas y expendedor 
de líquidos, recurrió al Gobernador de la provincia en 86 de 
Setiembre de 4873 exponiendo que por haberse opuesto, á que 
los agentes del Municipio hicieran el aforo de las existencias 
de su establecimiento, á pesar de manifestar que sin necesidad 
de aquella operación satisfaría los derechos de consumo, se 
le había sujetado á procedimientos judiciales por desacato á 
la Autoridad: que no habiendo dado conocimiento oportuna
mente el Ayuntamiento á la expresada Autoridad del acuerdo 
relativo al establecimiento del impuesto de consumos y bases 
para su cobranza, con infracción del art. 50 del reglamento 
de 80 de Abril de 4870 y 438 de la vigente ley municipal, era 
nulo lo actuado por la corporación municipal y penables las 
consecuencias que de ello se siguieron: que la ley de 83 de 
Febrero de 4870, el reglamento dictado para su ejecución y la 
circular de 46 de Enero de 4874 establecieron taxativamente 
la forma de llevar á cabo la recaudación; y, por último, que 
habiéndose faltado á dichas prescripciones, suplicaba se amu
lase el acuerdo de la Junta municipal, y se corrigieran las fal
tas cometidas en la manera de establecer y exigir el referido 
impuesto.

Informó el Ayuntamiento, respecto de esta instancia, que 
D. Wenceslao formó parte de la Junta municipal que estable
ció las bases y condiciones para la recaudación del impuesto 
de consumos: que no era exacto que hubiera dejado de darse 
conocimiento del acuerdó al Gobernador de la provincia pues
to que, según constaba en oficio de dicha Autoridad, fecha 85 
de Agosto, fué aquel aprobado: que los procedimientos judi
ciales de que se quejaba tuvieron su origen en su negativa á 
obedecer un auto del Juez municipal que autorizaba al arren
datario de arbitrios para practicar un aforo en el estableci
miento del interesado ; y, por último, que habiéndose quejado 
el arrendatario de las introducciones fraudulentas hechas por 
aquel, se limitó á pasar la queja al Tribunal ordinario.

El Gobernador de la provincia debió sin duda pasar la re
clamación dél interesado á la Comisión provincial, puesto que 
sin que ¿parezca ningún trámite ni diligencia hay en el ex
pediente una resolución de aquella corporación , fecha 88 de 
Noviembre de 4873, declarando ilegales las exacciones que se 
hicieran á D. Wenceslao Canales hasta el 88 de Agosto que te
nia de término el Gobernador para resolver sobre las reglas 
de recaudación y tarifas: que si, como el interesado manifes
taba, habia sido objeto de procedimientos por causa de la ex- 
tralimítacion del Ayuntamiento, se pasase al Juzgado copia de 
este acuerdo para que lo tuviera en cuenta al resolver sobre 
aquellos procedimientos; y, por últim o,.que mediante que el 
interesado no había interpuesto la alzada administrativa en lá 
forma prescrita en el art 433 de la ley municipal, ejercitase 
la acción judicial, si viere convenirle, establecida en el art. 468 
de la misma ley. Fundó la Comisión provincial esta resolu
ción en que el Ayuntamiento no habia cumplido en tiempo y 
forma con la obligación de someter al Gobernador de la pro
vincia las reglas y tarifas para el establecimiento de arbitrios, 
por cuya razón las actuaciones dirigidas contra Canales no 
tenían carácter legal.  ̂  ̂ /

Contra esta resolución ha interpuesto el Ayuntamiento de 
los Corrales recurso de alzada para ante el Gobernador, fun- 

i dado en que, no habiendo reclamado en tiempo el interesado, 
ni apelado nádie contra los acuerdos de la Junta municipal, 
aprobados después por el Gobernador de la provincia, no existe 
la nulidad que la Comisión declara: que es error el creer que 
el Ayuntamiento tenia que esperar para la exacción del im -
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puesto de consumos á la aprobación del Gobierno, cuando no 
lia y ley ni precepto alguno reglamentario que lo determine: 
que no habiendo interpuesto Canales en tiempo y forma el re
curso de alzada contra los acuerdos déla  Junta municipal, no 
debió la Comisión provincial entender en el asunto por no 
tener va competencia para ello; y, por últim o, en que si pre
valeciese lo resuelto por la Comisión provincial, vendida im
plícitamente á declararse reos de exacción ilegal á los Conce
jales de aquella época, y podria crearse el conflicto de que to
dos los contribuyentes por consumos reclamasen las cuotas 
satisfechas antes del mes de Agosto.

La Sección considera tan fundadas las precedentes razo
nes, que, en su concepto, bastan por sí solas para resolver el 
recurso en los términos que el Ayuntamiento solicita.

Prescindiendo de la circunstancia de haber lomado parte 
de la Junta municipal que estableció el impuesto de consumos 
y determinó las bases para su recaudación el mismo intere
sado que hoy impugna su legalidad, y aparte también de no 
haber formulado ninguna reclamación hasta el 86 de Setiem
bre, ó sea tres meses después de adoptados aquellos acuerdos, 
la  Sección cree que, una vez aprobado por el Gobernador de 
la provincia, mediante el conocimiento que dê  ellos le dió el 
Ayuntam iento, no existe motivo para reputar ilegales los de
rechos cobrados con anterioridad.

El párrafo tercero del art. 66 de la vigente ley municipal, 
lo mismo que el 138, declaran ejecutivos los acuerdos refe
rentes al establecimiento de arbitrios é impuestos; siendo de 
notar que este ultimo artículo, sólo después de decir que el 

, acuerdo del Ayuntamiento, y asociados será ejecutivo, es cuando 
m ás adelante dispone que de él se pase, copia al Gobernador 
de la provincia á fin, según dice, de que pueda tener efecto la 
inspección ordenada en el art. 99 de la Constitución, no ai 
efecto de que recaiga la prévia aprobación, la cual por lo 
misino no era necesaria, bastando á demostrarlo la circuns
tancia ya expuesta por el Ayuntam iento de no existir dispo
sición alguna que haga indispensable tal requisito. Es cierto 
que el art. 60 del reglamento de 80 de Abril de 4870, dictado 
para la ejecución de la ley de 83 de Febrero anterior, refun
dido hoy en la municipal vigente, impone la obligación de re
m itir copia de las instrucciones dictadas para la recaudación 
del impuesto de consumos 45 dias ántes de empezar á regir; 
pero el retraso del Ayuntamiento en el cumplimiento de esta 
obligación, ni invalida su acuerdo, ni es causa bastante para 
reputar ilegales los impuestos cobrados, mucho ménos cuando 
la aprobación dispensada después por el Gobernador de la 
provincia, poco ántes de dos meses de empezar á regir, ha ve
nido á legitimar los derechos cobrados, y á dejar subsanada la 
falta cometida por el Ayuntam iento en cuanto á la época en 
que participó su acuerdo; no habiendo ya, por lo tanto, motivo 
para invalidar los actos del Ayuntamiento relativos á la co
branza del impuesto de que se trata.

Por otra parte, las bases acordadas, iguales ó semejantes á 
las establecidas por otros Ayuntamientos, no ofrecen ningún 
reparo en sentir de la Sección; pues aunque e l , interesado en 
el recurso de alzada formulada en su dia para ante la Comi
sión-provincial alegó que no se hallaban ajustadas á ninguno 
de los sistemas establecidos en la -instrucción de 46 de Enero 
de 4874, es de tener en cuenta que dicha instrucción, dictada 
por el Ministerio de Hacienda, sólo tuvo por objeto ilustrar á 
las corporaciones municipales acerca de la manera más con
veniente de establecer- los derechos de consum o, sin dictar 
ninguna disposición preceptiva, que en el presente caso resulta 
infringida.

Por tales razones, y considerando la Sección que el Ayun
tam iento se atemperó á las reglas prescritas en las disposicio
nes vigentes en cuanto al establecimiento, y recaudación del 
impuesto de consumos, es de parecer que procede tom ar en 
consideración su recurso, y dejar en su consecuencia sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provincial.))

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto 
dieiámen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se 
propone. '

Í3e Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 4875.=E1 Director general interino, Vicente Barrantes.=  
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.
D irección  general de Obras públicas.

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 86 de Mayo 
■último, esta Dirección general ha señalado el dia 86 del pró
ximo mes de Agesto, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de encimbrado de las 
bóvedas altas de la Catedral de León, cuyo, presupuesto de 
contra ta  asciende á 86.854 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por.la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en esta Corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente, al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.400 pesetas en dinero óaecio-. 
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en ios que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior a l fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada in struc
ción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 400 pesetas. ^

Madrid 83 de Julio de 4875. =  El Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

con fecha 83 de Julio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras ele encimbrado de las bóvedas altas de la Cate
dral de León, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el .tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina da- 
mente la cantidad en pesetas y. céntimos, escrita en le Va, por

la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de ¡as facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las obras de 
encimbrado de las bóvedas altas de la Catedral de León.
4.* Para el otorgamiento de la escritura de contrata so 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de De
pósitos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adju
dicado el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren ál de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fcelia' de la orden de aprobación del remate; 
cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al con
tra tista  libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda 
de ¿estas condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado 
en una capital de provincia podrán consignar la fianza en la 
Administración económica correspondiente, si así conviene á 
sus intereses, en virtud de la autorización concedida por o r
den de 47 de Junio de 4870.

8.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta, y el importe total de la contribución de sub
sidio.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar .desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate haya tenido efecto, 
ante el Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de 48 m eses, contados desde el dia en que 
se principie á ejecutar el primer replanteo.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitecto, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en 
meta neo sin descuento por la Caja de la Administración eco
nómica de León.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desar
rollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año económico m ayor 
suma que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la 
cantidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. 
En su virtud los derechos que el art. 39 de las condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos,

Madrid 83 de Julio de 4875. == El Director general, Víctor 
Cardenal.

A D M INIST RA C ION PROVIN CIAL.

Ju n ta  económ ica de la Fábrica de p ólvora  
de Granada.

Debiendo celebrarse á los 30 dias del en que se inserte el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó a l  siguiente si 
fuese festivo, y á las diez de su m añana, segunda subasta 
pública ante la Junta económica de la Fábrica de. pólvora de 
Granada para la adquisición de 460.000 kilogramos de agra
m iza, se anuncia al público para conocimiento de todos los 
que quieran tomar parte en la licitación, la cual ha de cele
brarse á la hora prefijada en el local denominado el Afino, en 
cuyas oficinas se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta  las tres de la tarde.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
media hora ántes ele empezar el remate al Presidente del Tri
bunal, acompañadas del documento que acredite haber hecho 
en la Caja general de Depósitos ó sus delegadas del 5 por 400 
del importe total del servicio que se su b as ta , y los que debe
rán redactarse como el siguiente

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar en pública subasta 
la adquisición de 460.000 kilogramos de agramiza, se compro
mete á verificar el servicio, bajo las condiciones del pliego 
aprobadas y de que está enterado, al precio de ( tantos cénti
mos por kilogramo), que detallará en le tra, la cantidad y va
lor en unidad de pesetas).

(Fecha y firma del autor.)
Granada 48 de Julio de 4875.—El Oficial segundo de Admi

nistración m ilita rr Secretario, Pedro Serrano.

Debiendo celebrarse á los 30 dias del en que se inserte el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente si 
fuese festivo, y á las doce de su mañana, segunda subasta pú
blica ante la Junta económica de la Fábrica de pólvora de 
Granada para la adquisición de 30.000 kilogramos de azufre 
de prim era fusión, se anuncia al público para conocimiento de 
todos los que quieran tomar parte en la licitación, la cual ha 
de celebrarse á la hora prefijada en el local denominado el 
Afino, en cuyas oficinas se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones todos los dias no feriados, desde las diez de la m a
ñana hasta las tres de la tarde.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
media hora ántes de empezar el remate al Presidente del T ri
bunal, y acompañadas del documento que acredite haber he
cho en la Caja general de Depósitos ó sus delegadas del 5 por 
400 del importe total del servicio que se subasta, y los que de
berán redactarse como el siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio 

y pliego de condiciones para contratar en pública subasta la 
adquisición de 30.000 kilogramos de azufre de prim era fusión, 
se compromete á verificar el servicio, bajo las condiciones del 
pliego aprobadas y de que está enterado, al precio de (tantos 
céntimos por kilogramo, que detallará en letra, la cantidad y 
valor en unidad de pesetas).

(Fecha y firma del autor.)
Granada 48 de Julio de 4875.=Ei Oficial segundo de Admi

nistración militar, Sooretario, Pedro Serrano. - •

A dm inistración económ ica de la p rovincia  
de Málaga.

Por el presente se cita á D. José Ramírez Marqués, repre
sentante que fué en los años de 4868 á 69 y 69 á 70 de la 
mina de plomo titulada Las Parrillas, térm ino de A lhaurhi 
de la Torre, para que en el término de 40 dias, á contar desdó
la inserción de este, se presente en esta Administración para 
enterarse de un asunto que le interesa. •

Málaga 80 de Julio de 4875.—E1 Jefe económico, A gustín  
Gen on.

A dm inistración económ ica de la prov in cia  
de Valencia.

A D. Félix Nogués, vecino de esta capital, le han sido sus
traídos dos recibos que justifican haber satisfecho en la Dele
gación del Banco de España de esta provincia por el emprés
tito de 475 millones de pesetas y plazos 4.° y 8.°, importantes 
337 pesetas 48 céntimos, cuyos recibos están señalados con los 
números de orden 9.480 y 9.484 y 44 y 7 del reparto, bajo los 
títulos de Sr. Marques de Licclena y del citado Nogués res
pectivamente.

Se suplica á la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren los citados documentos se sirva entregarlos en esta 
Administración con el fin de evitar el perjuicio que se oca
siona á los interesados; advirtiendo que trascurrido el plaza 
de 30 dias de la publicación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  no serán adm isibles 
dichos recibos talonarios, y sp tendrán por de ningún valor ni 
efecto.

Valencia 43 de Julio de 487o.=El Jefe económico, Protasio 
Solís.

A dm inistración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 83 de Judio 
de 4875.

Núm. '450 Antonio Nicolau.—Zafra.
454 Agustina Picando.—Cádiz.
458 Antonio Campomanes.—Trujillo.
453 Cármen Azcárraga.—La Granja.
454 Carlota Crosiet.—Antequera.
455 Engracia Galvez.—Malpica.
456 Emilia Morales.—Badajoz.
457 Eufrasia Cuyer.:—Valladolid.
458 Enrique Otazu.—Búrgos.
459 Francisco Ribiella.—Villanueva y Geltrú.
460 Joaquín Peñaranda.—Atienda.
464 Juan Alberti.—Bañallufar.
468 Juan Oñate.—Valencia.
463 Luis Martínez.—M. de Ebro.
464 Laffitte y compañía.—Castuera.
465 Miguel Duran.—Ciudad-Real.
466 Presentación Manzano.—Móstoles.
467 Pedro Abasólo.—Bilbao.
4-68 Regino Badenes.—B. de la Concepción.
469 Viuda de Moreno.—Antequera.

Madrid 84 de Julio de 4875. =  El Adm inistrador, Martin 
Botella.

A D M IN IS T R A C IO N  MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion a l d e  Madrid.
El dia 8 del próximo Agosto, á las once de su mañana, se 

verificará en la sala de remates de la tercera Casa Consisto
rial, plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta que no pudo 
tener efecto por falta de licitadores cíe los desmontes para la. 
explanación de las calles que rodean el mercado de los Mos- 
tenses.

Los pliegos de condiciones han sido reform ados, y se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría ele mi cargo todos los 
dias no feriados que medien hasta el fiel rem ate, de nueve a  
doce de la mañana.

Desde el dia d é la  fecha se adm itirán en dicha Secretaría, 
de nueve á doce, proposiciones en pliegos cerrados, á los cua
les debe acompañar el resguardo del depósito provisional; sin 
que esto obste para que se adm itan también pliegos en el acto 
de la subasta.

Madrid 83 de Julio de 4875.=E1 Secretario, José Dicenta y  
Blanco.

Modelo de proposición.
D    que vive   enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de los desmontes para la ex
planación de las calles que rodean al mercado de los Mosten- 
ses, anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital
del d ia   e l e . . . . .  de 4875, conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tom ará  su cargo dicho servicio con 
estricta sujeción á ellas'(aquí la proposición, refiriéndose al 
tipo con la cantidad en letra).

Madrid de de 1875.
(Firma del proponente.) —8 ’

En cumplimiento de lo que dispone el art. 68 de la ley 
municipal, se hallan expuestas al público en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de ocho dias, la formación 
en secciones de los contribuyentes de esta capital.

Madrid 84 de Julio de 4875.=José Dicenta y Blanco, Se
cretario.

ADMINIST RACION DE JUSTICIA.

Juagados de prim era Instancia.
Astorga.

D. Telesforo Valcaree Yebra, Juez de prim era instanc ia  de 
este partido de Astorga.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que dejó Tom asa del Valle, 
vecina que fué del barrio de Rectivia de esta ciudad, la cual 
falleció intestada el dia 47 de Abril del corriente año, para  
que en el término de 60 d ia s , á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado á hacer 
uso del derecho de que se crean asistidos con los documentos 
que lo acrediten ; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Astorga á 9 de Julio de 4875. — Telesforo \  alear- 
ce.— Por mandado de S. S., José Rodríguez de Miranda.
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Ledesma.

D. KP/ftiesio Alm azara y Andino, juez de prim era instan
cia de esta villa de Ledesma y su 'partí do-.

Por la presente requisitoria hago saber que en la cansa 
criminal, que estoy instruyendo por el delito de robo con vio
lencia é intimidación que se perpetró el dia 34 de Marzo últi
mo en término de esta villa, se decretó en tiempo y forma la 
prisión provisional de los procesados cuyos nombres y señas 
se in se rtan  á continuación.

Yl habiéndose fugado en la tarde del dia de ayer al ser 
cor.duoiclos á este Juzgado ¿el de Tordesillas, en que se encon
tré ib a n , he dictado providencia mandando se expida y publi- 
q ae la presente requisitoria, rogando á los Sres. Jueces en 
f rayo partido pudieran encontrarse, y á las demás Autoridades 
jy agentes de policía judicial, que procedan á hacer efectiva su 
'p r is ió n , remitiéndoles á la cárcel de este partido con las se- 

háguTidades necesarias; y á la vez se les llam a para que en el 
^término do 4b dias, a contar desde la u ltim a inserción en la 
B a c e t a  ó Boletín oficial, comparezcan á prestar la declaración 
^inquisitiva acordada; bajo apercibimiento de que si no lo hacen 

serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
tingar.

C Ledesma £8 de Junio de 487b.—Nemesio A lm uzara.=M a
nuel Claudio Ortiz.

Señas de los fugados.
Manuel Santos García, alias Telegrafista, de edad de 38 

años, estatura alta, pelo castaño, ojos id., nariz regular, barba 
eastaña clara, cara redonda, color bueno; viste pantalón blanco 
rayado, gorra ae piel, pañuelo á la cabeza, chaqueta de astra
cán negro y alpargatas.

Francisco Perez Calvo, edad 33 años, estatura alta, pelo 
negro, ojos castaños y hundidos, nariz afilada, cara larga, 
barba poca, color quebrado; viste pantalón y chaqueta de paño 
pardo, faja y pañuelo á la cabeza.

Logroño.
D. Rafael Toron, Juez municipal, que regenta la jurisdic

ción ordinaria por indisposición del que la ejerce como pro
pietario en Logroño y su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Domingo 
García López, natural de Anguiano, de 37 años de edad, la
brador, para que en término de nueve dias se presente en este 
Juzgado á prestar una declaración en causa que se instruye 
en averiguación de los autores de una solicitud; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 3 de Julio de 4875.=Rafael Toron.— 
Por su mandado, Cándido Burgo.

D. Rafael Toron, Juez municipal, en funciones de prim era 
instancia de esta ciudad de Logroño y su partido por uso de 
licencia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á cinco hombres 
cuyos nombres se ignoran, y sus señas adquiridas hasta la 
íecha se expresan á continuación, los que el dia 4b de Junio 
Viltimo entraron en el pueblo de Sorzano entre diez y once de 
la  m añana bajo el carácter de carlistas y robaron á D. San
tiago Navajas corno 300 rs. en pesetas, amenazándole con lle
varle preso si no les aprontaba 3.000 duros, á fin de que com
parezcan en este Tribunal, sito en la calle del Mercado Viejo, 
número 6b, á prestar indagatoria y responder á los cargos que 
contra los mismos resultan en el sumario que se instruye; con 
apercibimiento que de no hacerlo en el término de 4b dias les 
parará el perjuicio correspondiente.

Y requiero en nombre de la jurisdicción que ejerzo á la 
fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial 
procuren la busca y captura de dichos cinco hom bres, y de 
ser habidos los conduzcan en clase de detenidos á la cárcel de 
este partido, toda vez que contra los mismos está decretado 
auto de prisión.

Dada en Logroño á b de Julio de 487b.—Rafael Toron.— 
Maximino Ruiz de la Cuesta,

Señas de citados hombres.
Uno que hacia de jefe, representa como 40 añ o s , corpu

lento, barba poblada, color moreno; viste pantalón encarnado, 
zam arra y boina azul, armado de carabina Remington y ma
chete.

Otro que hacia de'cabo, representa como 30 años; lleva 
gafas, boina azul, pantalón encarnado y blusa a z u l, armado 

; de carabina que usan los soldados de caballería y bayoneta,
Los tres restantes son de buena estatura, y visten panta- 

Jon  encarnado, boina y chaqueta azul; uno con carabina, y dos 
.«con escopetas y bayoneta,

M adrid.—Audiencia

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del distrito  .de la Audiencia de esta capital, 
isenita y llam a .4 María Serrano Pelegrin, de 4b años de edad, 
Bobera, natural de Cepina, en la provincia de Zaragoza, hija 
de Manuel, difunto, y de Manuela, residente la últim a en Ate

nea, sirviente que fué de Doña Rosa Sua-rez en la calle de Re
latores, núm. 36, cuarto segundo de la izquierda, y cuyo ac
tual. paradero se ignora, á fin de que en ej preciso término de 
cinco dfc?.s que por este único edicto se la señala comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado y Escribanía del in fras
crito, sita tm  la planta baja del Palacio de Justicia, ex-con- 
vento de las Salesas, á fin de que pueda ser reconocida por 
los Médicos forenses de *$te Juzgado acerca de las lesiones 
que sufre, y puedan presta r estos la oportuna declaración acer
ca de su estado en la  causa criminal que se sigue sobre las 
referidas lesiones sufridas por la misma.

Madrid 7 de Julio de 487b,—VA B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, 0&rrasco.===El .actuario, Gumersindo MarsilJa.

Por q! presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la  Audiencia de esta capital, 
se cita  y llama á Doña Jacoba Aguado González* que habitó 
en la plaza del Rastro, núm. 9, cuarto principal, y á D. Ma
riano  Moreno y D. Manuel Mónico Moreno, inquilinos que han 
sido de los cuartos segundo y tercero de la casa núm. 40 de la 
calle de San Dámaso, y cuyos actuales domicilios se ignoran, 
á fin de que en el preciso término de cinco dias que por este 
único edicto se les señala comparezcan en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito, sita en la plan
ta  baja del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con 
el fin la prim era de ampliársela su declaración, y los segun
dos para que depongan lo que supiesen acerca del robo come
tido la madrugada del 6 de Diciembre de 4874 en la habita
ción de Doña Jacoba Aguado, calle de San Dámaso, núm. 40, 
piso cuarto.

Madrid 8 de Julio de 4875.=V.° B /= E 1  Juez de prim era 
instancia, C arrasco.=E l actuario, Gumersindo Marsilla.

En virtud  de providencia del Juzgado de prim era instan 
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita., llama 
y emplaza á Alvaro Martínez y Martínez, el que en 33 de Abril 
de 4874 vivia en la calle de la Comadre, núm. 33, cuarto prin
cipal, y sirvió como testigo de conocimiento de José Ramos y 
Ramos, para que en el término de 40 dias comparezca en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ó 
en la cárcel de esta villa, á responder á los cargos que contra 
el mismo y otros consortes le resultan en causa que se les ins
truye por uso de nombre indebido; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, se 
requiere á las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de 
la policía judicial para que procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto.

Madrid 8 de Julio de 4875.=P. López.
M adrid .—B a e n a v is tn

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 4.° de Mayo de 487b, 
el Sr. D. Baldomero Blanco, Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital; habiendo visto el inci
dente promovido por el Procurador D. José López y López, á 
nombre de D. Manuel Nogueras, y este en representación de 
su menor h ija  Carmen, sobre defensa por pobre para litigar 
con D. Francisco García Lafuente, D. Juan Perez San Millan ■ 
y D. Pedro Yañez y Muñoz sobre nulidad de una escritura 
arbitral y juicio seguido sobre cumplimiento de la misma:

Resultando cpie conferidos los oportunos traslados, se mos
tró parte el Procurador Ordoñez, á nombre de D. .Francisco 
García Lafuente, oponiéndose á la demanda, sin que hayan 
comparecido los señores árbitros, entendiéndose á su nombre 
las diligencias con los estrados de este Juzgado; y que comu
nicados los autos al Sr. .Promotor fiscal, se lim itó á pedir se 
recibieran los mismos á prueba:

Considerando que el actor ha probado cumplidamente que 
pende su subsistencia y la de su hija de un jornal eventual 
que gana corno trabajador ó vendedor ambulante, cuyos pro
ductos no llegan ni con mucho al doble de un bracero en esta 
localidad; y que si bien corresponde á su h ija Cármen una 
parte de la casa sita en la calle de la Paloma, núm. 34, de esta 
Corte, sus rentas ascienden á una suma menor que la equiva
lente al jornal de dos braceros, y á mayor abundamiento no 
percibe sus alquileres, los cuales están embargados por este 
Juzgado:

Visto todo lo demás que de lo actuado aparece;
Fallo que debo declarar y declaro pobre en el sentido legal 

de esta frase al D. Manuel Nogueras para litigar por sí y en 
representación de su citada h ija Cármen en los referidos autos 
que in tenta promover con D. Francisco García Lafuente, Don 
Juan Perez San Millan y D. Pedro Yañez y Muñoz, y con de
recho por lo tanto á aquel para disfrutar de los beneficios que 
se conceden á los de su clase por el art. 484 de la ley de En
juiciamiento civil; pero con las limitaciones que se enumeran 
en los artículos 499 y 300 de dicha ley.

Y en atención á la rebeldía de los expresados señores á r
bitros D. Juan Perez San Millan y D. Pedro Yañez y Muñoz, 
además de notificarse esta sentencia en los estrados de este 
Tribunal y de hacerse notoria por medio de edictos, publíquese 
en los diarios oficiales de la G a c e t a  y Boletín de esta pro
vincia.

Y así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Baldomero Blanco.

Publicación.—Dada y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Baldomcro Blanco, Juez de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, estando ce
lebrando audiencia pública en este dia. Madrid 4.° de Mayo 
de 4875.=De que doy fé.=Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia dictada en 3 del corriente por el 
Sr. Juez del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y 
llama á D. Nicolás Bravo y N avarro, natural de Sediles, en 
la provincia de Zaragoza, de 34 años, soltero, estudiante de 
Medicina, que ha vivido en el Postigo de San Martin, núm. 4, 
botica, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Joaquín Carretero para recibirle declaración de inqui
r ir  en la causa que se ha principiado contra el mismo como 
presunto autor de la falsedad de una certificación de estudios 
do la Universidad Central que presentó eon solicitud en 9 de 
Mayo último en la Capitanía general de este distrito para in 
gresar ó ser admitido á examen como Alférez provincial; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1875. =  VA B.0 =  Blance.«* E l Escri
bano , J. Carretero,

En virtud de providencia dictada en 5 del corriente por el 
Sr. D. Baldomero Blanco, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista de esta capital, se cita y llama á F austino  
Torres Palomino, natural de esta Corte, de 33 años, soltero, de 
oficio tapicero, hijo de Faustino y de Nicanora, que ha vivido 
calle del Som brerete, núm. 43, cuarto p rincipal, para que en 
el término de ocho dias comparezca en dicho Juzgado para ser 
reconocido por el Médico forense y pueda dar certificación del 
estado de las heridas que le fueron inferidas en la tarde del 45 
de Mayo último, ó ,1a fé de sanidad , puesto que habiéndose 
ausentado á los pocos dias del suceso para la ciudad de Valla- 
dolid, al parecer, no ha sido habido en la misma; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, y se dará á la causa"el curso correspondiente.

Se encarga á las Autoridades que si fuera conocida la re
sidencia de dicho Faustino Torres, y á cualquiera persona que 
de ella tenga noticia, lo ponga en conocimiento de este Juz
gado á los fines expresados.

Madrid 6 de Julio de 4875.= El Escribano, J. Carretero.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita por medio del 
presente y término de seis dias á Antonio Labor da, jornalero, 
casado con Concepción Gomara y Q u in tana , que ha vivido en 
las afueras de la puerta de Alcalá, barrio de la Salud, solar 
frente á la nueva plaza de Toros, y cuyo actual paradero se 
igno ra , á fin de que se presente á prestar declaración en la  
causa pendiente por la Escribanía del que suscribe por intento 
de suicidio de la expresada Concepción Gomara.

Madrid 7 de Julio de 4875.=Es copia.=El Escribano, F ran
cisco Molina.

M a d rid ,—Centro

D. José María Casas y Miranda, Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á un 
sujeto llamado Cárlos España N., de oficio carpintero, estatura 
corta y viste b lusa , cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 40 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, ex-con
vento de las Salesas, á prestar declaración de inquirir en la 
causa crim inal que contra él y otro se instruye por robo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares procedan á 
su busca y detención provisional, conduciéndole á la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Julio de 4875.=José María Casas y  
M iranda.=E l Escribano, Sinforiano F. Revilla.

Madrid.—Congreso.
«Sentencia.=Én la villa de Madrid, á 44 de Junio de 4875, el

Sr. D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de prim era instancia del 
distrito del Congreso de la m ism a; habiendo visto estos autos 
seguidos entre partes, de la una el Procurador D. Andrés R o
dríguez V elez, en nombre de D. Mariano Ontiveros y F er
nandez, curador ad litem  de los menores Doña Juana y Doña 
Tomasa Tascon, y de la otra el Promotor fiscal del Juzgado 
y el Procurador D. Manuel Isarria y Soriano, en represen ta
ción de la viuda y herederos de D. Francisco Gorbea y 
M urga; y

Resultando que formado juicio de abintestato por m uerte 
de D. Cipriano Tascon y Perez, á él se acumuló la demanda 
ordinaria promovida por D. Francisco Gorbea y Murga contra 
Doña Inés Berní por su derecho propio y en concepto de ma
dre , tu to ra , curadora y legal adm inistradora de los bienes de 
sus hijas Doña Sofía Hernando, Doña Juana y Doña Tomasa 
Tascon y B e rn í, sobre pago de can tidad , en cuyos autos se 
solicitó por Doña Juana y Doña Tomasa Tascon la declara
ción de pobreza, y con el objeto de sustanciar el incidente se 
ha formado este ram o de a u to s :

Resultando que por parte de las dos menores Doña Juana 
y Doña Tomasa Tascon se formalizó la solicitud de declara
ción de pobreza, y expusieron que no tienen bienes propios 
ni más derechos que los que resulten en el abintestato de su 
p ad re : que los bienes inventariados no. bastaban á cubrir la 
carta de dote de su madre , que figura por más de 400.000 rs., 
y que no han recibido ni reciben cantidad alguna de su ma
dre, que es la nombrada adm inistradora ó depositarla de los 
bienes del ab in testato :

Resultando que la parte de la viuda y herederos de Don 
. Francisco Gorbea y Murga se opuso á la pretendida declara
ción de pobreza, y alegó que no es cierto el prim er hecho de 
los fijados por las hijas y herederas de Tascon, toda vez que 
según resulta de los autos de ab in testato , Doña Inés Berní es 
adm inistradora del establecimiento zapatería , sito en la calle 
de la L u n a , núm. 6, que pertenece á las menores, y á sus ex
pensas viven , por el que contribuyen , y en su nombre la Doña 
Inés Berní con mayor suma de la señalada como tipo para la 
concesión del tratam iento de pobreza: que la carta de dote 
presentada en los autos de abintestato no se halla  declarada 
fehaciente ni ejecutoriada por los T ribunales, y que aun en el 
supuesto de que las menores se hallaran  en alguno de los ca
sos del art. 483 de la ley de .Enjuiciamiento civil, el porte, 
casa que h ab itan , cuyo alquiler es de im portancia, y depen
dientes que tienen á su servicio , exceden los productos que 
d isfrutan de los tipos marcados en la le y :

Resultando que el Prom otor fiscal solicitó que el incidente 
se recibiese á p rueba , y como Doña Inés Berní no hiciera uso 
del traslado que también se la confirió, fué declarada en re 
beldía :

Resultando que recibidos los autos á  pruebo, se practicó la 
pertinente articulada por las partes; y cpuestas tachas á dos
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de los testigos que presentaron las menores, también se reci
bió á prueba el incidente :

Considerando que sea cualquiera la importancia de los bie
nes quedados á la muerte de D. Cipriano Tascon, en tanto que 
no se liquide el caudal relicto y se haga á sus hijas Doña 
Juana y Doña Tomasa la adjudicación de la parte que las cor
responda en el haber hereditario, no disponen de sus produc
tos, y no pueden imputárseles para resolver si son ricas ó 
deben conceptuarse pobres en el sentido legal:

Considerando que las menores Doña Juana y Doña Tomasa 
Tascon solo tienen hoy un derecho á los bienes quedados por 
muerte de su padre, y no se acredita que posean otros de dis
tinta procedencia, así como tampoco es razón bastante que 
su madre Doña Inés Berní recaude los productos de aquellos 
bienes, puesto que siendo la administradora del abintestato no 
los disfruta, y han de entrar en el acerbo común :

Considerando que las menores para su prueba presentaron 
como testigos á D. Enrique Fabuel y D. Angel Brú y Velasco, 
á quienes tacha la parte de la viuda y herederos de D. Fran
cisco Gorbea, alegando que el primero es dependiente de Doña 
Inés Berní en su establecimiento de zapatería y recibe multi
tud de favores de la casa, y el segundo está próximo á con
traer matrimonio con la Doña Juana Tascon, suponiendo en 
los dos testigos un verdadero interés en el resultado de estos 
autos, pero no prueba las tachas opuestas:

Considerando que no se acredita que las menores posean 
bienes ó ejerzan industria por la que contribuyan al Estado 
con la suma necesaria para negarlas los beneficios que concede 
el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento civil, y su solicitud 
debe prosperar en estricta justicia;

Fallo que debo declarar y  declaro pobres para litigar á 
Doña Juana y Doña Tomasa Tascon y Berní, sin perjuicio 
para su caso de lo dispuesto en los artículos 198,199 y 800 de 
la citada ley; y que no há lugar á las tachas opuestas por la 
viuda y herederos de D. Francisco Gorbea á los testigos En
rique Fabuel y Angel Velasco, presentados en parte de prueba 
por las referidas menores; notifíquese esta sentencia en los 
estrados del Juzgado; y á más de hacerla notoria por medio 
de edictos, se publicará en los periódicos oficiales.

Así por esta .mi sentencia definitivamente juzgando, sin 
expresa condenación de costas, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Nicolás Castillejo Rivarola.

Publicación.—La precedente sentencia fue dada, leída y 
publicada en el dia de su fecha por el Sr. D. Nicolás Castillejo 
Rivarola, Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte,.estando en audiencia pública, y por ante mí el 
Escribano, de que doy fé.=Juan Zozaya.»

La sentencia inserta corresponde con su original, de que 
doy fé, y  á que me remito.

Para que conste y tenga lugar su inserción en los perió
dicos oficiales, pongo la presente, que firmo en Madrid á 15 de 
Julio de 187b.=El actuario, Juan Zozaya.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Nico
lás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita, llama y emplaza á Remigio de la Muela y Pedro 
Aliaga, cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de 
10 dias comparezcan en este Juzgado á manifestar las señas 
de sus domicilios para la práctica de cierta diligencia en autos 
que en este Juzgado se siguen á instancia de D. Francisco Or- 
doñez é Inopontes contra Doña Josefa Muñoz sobre entrega de 
dos cajones de la plaza de San Miguel.

Madrid 3 de Julio de 1875.=V.° B.°=Castillejo.--=El Escri
bano, Rafael Valdivieso.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por e] 
Sr. D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por una sola 
vez y término de 10 dias á Antonio Osuna, que ha sido em
pleado en el billar de la calle de las Huertas, núm. 4, y cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
con el fin de prestar una declaración en la causa que se sigue 
contra Francisco de Asís Sauret por estafa de una capa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1875.=V.® B.°=Castillejo.=El Escri
bano, Rafael Valdivieso.

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital.

Ha mandado se expida y publique la presente requisitoria 
llamando á D. Salustiano García Muñoz, Escribano de ac
tuaciones de este. Juzgado, que vivia en la calle de Segovia, 
número 8, cuarto principal izquierda, procesado por abandono 
de su cargo, con daño de la causa pública y sustracción de 
cantidades, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de 
las Salesas, con el fin de prestar indagatoria en la causa que 
se le sigue por el expresado delito; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y en su virtud se ruega y encarga á las Autoridades judi
ciales, civiles y militares, Guardia civil y demás dependientes 
de la policía judicial procedan á la busoa y captura del men
cionado D. Salustiano, y si fuese habido disponer su conduc
ción á la cárcel de Villa de esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 1875^=NicoUis Castillejo.^ 
Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Es copia deducida de su original,,con quien corresponde a 
la letra.

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , según está mandado, pongo la presente en Madrid á 8 
de Julio de 1875.=E1 Escribano, Rafael Valdivieso.

Reinosa.

D. Mariano Federico y Castaños , Juez de primera instan
cia de esta villa de Reinosa y su partido, &c.

Por el presente primer edicto cito, llanto y emplazo á los 
que so crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento 
ha dejado D. José Martinez González, Alférez de la quinta 
compañía del batallón cazadores de Vergara, núm. 15, que fa
lleció abintestato en la isla de Cuba el dia 3 de Febrero 
de 1874, para que en el término de dos meses acudan á usar 
de su derecho al Juzgado del distrito del Este de la ciudad de 
Puerto-Príncipe; pues así lo tengo acordado por providencia 
de esta fecha al prestar cumplimiento á un exhorto procedente 
de dicho Juzgado.

Dado en Reinosa á 19 de. Julio de 1875.=Mariano Federico 
y Castaños.=Por mandado de S. S., Matías Rodríguez.

Toledo.
Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se emplaza á Doña Margarita Sánchez Gi- 

jon, esposa de D. Arístipo Tor y Guillen; su hermana Doña 
Elisa, que lo es de D. Aquilino García, y sus demás hermanas 
Doña Adela, esposa de D. Luis Nevot; Doña Juana, que lo es 
de D. Bernabé Tárraga, y Doña Emilia, esposa de D. Manuel 
Martinez, cuyo domicilio se ignora, como hijas y herederas las 
expresadas cinco señoras de D. Manuel Sánchez Gijon, vecino 
que fué de esta ciudad, para que dentro del término de seis 
dias comparezcan en debida forma en este Juzgado por la Es
cribanía del infrascrito á contestar á la demanda de pobreza 
que ha promovido en expresado Juzgado Catalina Collado, ve
cina de Mocejon, viuda de Damian García y Redondo, para 
litigar contra las indicadas señoras sobre indemnización de 
daños y perjuicios que la Superioridad de este territorio re
servó en favor del García Redondo y en contra del Sánchez 
Gijon en una ejecutoria recaida en causa criminal; bajo aper
cibimiento de lo que en otro caso haya lugar.

Dado en Toledo á 9A de Junio de 1875.=Licenciado Matías 
R ico.=Por su mandado, Bonifacio Lozano.

Yecla.
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia de 

Yecla y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Félix Aznar, 

sobreguarda de montes que fué de este distrito forestal, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que me 
hallo instruyendo sobre cohecho ; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 15 de Julio de 1875.=Cayetano García 
Montes.=Por su mandado, Maximiano Martin Moragas.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Sola y Mestre, natural de Igualada, hijo de José y Urbana, 
soltero, cochero, de 18 años de edad, domiciliado en esta ciu
dad, de estatura regular, barba nada, pelo castaño, color mo
reno; y vestía de pantalón, chaleco, chaqueta, gorra y zapa
tos, habiéndose ausentado de la ciudad, ignorándose la direc
ción que tomara, para que en el preciso término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa 
cárcel nacional, al objeto de notificarle la sentencia pronun
ciada en causa formada contra el mismo por haber atropellado 
con el carruaje que dirigía á María Ulleda, causándole algunas 
lesiones; bajo apercibimiento, caso de no comparecer, de de
clararle rebelde y pararle, el perjuicio que haya lugar y deter
mina la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo intereso á los Sres. Jueces y demás Au
toridades en cuya jurisdicción se encuentre el expresado José 
Sola y Mestre, procedan á la detención y conducción del mismo 
á disposición de este Juzgado si no diere garantías ó seguridad 
de presentarse.

Dada en Zaragoza á 3 de Julio de 1875.=Salvador R om ero.= 
Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por el presente se anuncia la formación del concurso vo
luntario de la herencia de D. Alberto Urríes y Bucareli, ve
cino que fué de esta ciudad; y se cita, llama y emplaza á todos 
los que se consideren acreedores á la misma para que en el 
término de 20 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presenten por sí ó por medio de apoderado 
en dicho Juzgado, sito en las cárceles públicas de esta capital, 
con los títulos justificativos de sus respectivos créditos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Julio de 1875.=Salvador Rom ero.= 
De su orden, Mamés Ariza.

Zaragoza. - San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de esta ciudad.
Hago saber que en méritos de la causa criminal que sobre 

hurto sigo contra Liboria Tardin Gabas, natural de Monegrillo, 
soltera, de 23 años de edad, vecina de esta, capital, la cito,

llamo y emplazo para que eú oi término de 12 dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
mi Juzgado á efecto de ampliar su declaración y de que con
tinúe el procedimiento en su presencia; apercibida de que en 
otro caso se la declarará rebelde y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á 2 de Junio de 1875.̂ =1̂ 1118 de Marlés.-- 
Por su mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

Union de Capileira.
s o c i e d a d  m i n e r a .

La Junta directiva ha acordado proceder á la exacción del 
dividendo pasivo núm. 20, de 40 rs. por acción, en las condi
ciones que marca el reglamento.

Madrid 22 de Julio de 1875.=E1 Vicepresidente, Luis de 
Madrazo. X —124

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 24 de Julio de 1875, comparada, eon 
la del dia anterior.

Fondos públicos. CAMBIO a l  c o n t a d o .

Dia 23. Dia 24.
Rentaperpétua al 3 por 400........................... 46*45 16*50-49-35-30-40

pequeños. 4 6*50
46*37 4x2 

4 6*85
á plazo. 4 6*70 46*40-35-50-37 4̂ 2■

i 4 6*30-40 ñn cor.

ídem id. exterior al 3 por 4 00...................... 48*50

voh; 46*60-50-40 
fin próx. vol., pri
ma de 40 cénts.; 
4 7*00 fin próx. vol., 
prima de 40 cénts*. 

»
no publicado. 4 8*60 4 8*52 4[2

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série................................................ 102*75 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 4 00
interés anual...................... ............................ 50*50 50*4 0

en cantidades pequeñas. 50*50 50*50-4 0
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 47*50 48*00

en cantidades pequeñas. 50*25 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años........................................ » 90*00

Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de
2.000 rs....... .................................................... 33*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
29*65-75de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874... *. 29*70

Idem id. de 4.° de Diciembre........................ 29*50 29*50
Idem nuevas.................................................... 28*30 28*25
Acciones del Banco de España..................... 4 58*00 458*00

no publicado. » 458*00-457*50-00
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y amortización trimestral___
Cambios oñciales sobre pls

97*00 
i s a s  d<

»

el Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete........... par. » Lugo.................  » 4j2
Alicante.......... » 3{4 d. Málaga..............  » 4p2
Almería............ » 5j8 Murcia..............  » 8 [4
Avila................. par. » Orense..............  » 4x8
Badajoz............ » 3j4 Oviedo.............. » 3[4
Barcelona........ » 4 4x2 Patencia........... » 4x2
Bilbao.............. i> 3 [4 Pamplona........  » 4 [2.
Búrgos.............. » 4x2 Pontevedra___ » 4|2
Cáceres............ » 4|2 Salamanca___  par. »
Cádiz................ » 3j4 San Sebastian. » 3x4 y 4
Castellón.......... » 4x4 Santander,.... » 4
Ciudad-Real... par. » Santiago..........  » 4 p2t
Córdoba........... » 3¡4 Segovia............ 4 [2 »
Coruña............. » 4 Sevilla..............  » 4
Cuenca............. 4 » Soria................. 3x4 »
Gerona............ j> 4 Tarragona___  » 4x2
Granada.......... » 4 ¡2 Teruel..............  » 4f2 d.
Guadalajara... par. » Toledo..............  » 3x4
fluelva. . . . . . . » 4 {2 Valencia..........  » 3[4
Huesca............. » 4x4 Valladolid........ » 5(8
Jaén.................. » 4x2 p. V itoria ............. » 3¡4
L eón ................. par. » Zamora............. par. »
Lérida.............. 4 4 [4 Zaragoza..........  » 4x2 p.
Logroño......... par. * »

Bolsas extranjeras.
Observatorio de Madrid.

/ 8 por 4 00......................... á 65*20.
Fondos franceses. . .  \ 4 4{2 por 100..................  á 95*75.

( 5 por i 00........................  á 4 05*25.
Consolidados ingleses.......................................... á 94 4[2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48;20-25.
París, á 8 dias vista, 5*03.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas' del dia 24 de Julio de 18/5.

TEMPERATURA
ALTURA

del y  hum edad del aire.

HORAS.
bearómetro 

reducida á 0o TERMÓMETRO
DIRECCION KSTADO

y en m ilím e hum ede y c la s e  del T ien to. del cielo.
tros . seco. cido.

6 de la m. 704*27 46*7 46*0 S. O .. . Brisa .. Nuboso.
9 de la m. 704*91 4 9*9 4 7*1 S. 0 . . . íd e m .. Cási cubJN

42 del d ia .. 704*24 27*7 49*9 S. 0 . . . Idem .. Idem.
3 de la t . . 702*99 29*6 20*2 S. 0 . . . Viento. Nubes,
6 de la t . . 703*46 21*7 478 N. O . . . Idem . . Nubosa
9 de la n .. 704*95 47*9 4 5*6 O. S. 0. Brisa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á ia som era................... ...............
Idem mínima de id................................................................................

Diferencia...........................................................................- * * *
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra.. .............  SG %
Idem id. dentro de una esfera de c?ristal...................... ........... - • • 7

Diferencia—   .......... ................................................ *«* •
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros—  %.............       ¿ ‘36

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Segovia 

v Zaragoza,
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Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de U  á 4 5 pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 la libra,

v  á 4‘34 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘53 á G‘82 pesetas la libra, y  á 4 ‘05 el kiló-

§raídem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kiló-

§raídem de cordero, de 0‘74 á 4‘4 2 pesetas la libra, y á 4‘05 el kiló-

^ T o c in o  añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0‘94 la libra, y á2 ‘04 
el kilogramo. , ,

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 4‘50 la libra, y  de 
4*78 á 3‘25 el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0‘3S á 0*44, y de 0‘44 a 0‘44 pesetas el kilc-

 ̂ Garbanzos, de 6 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘59 la libra, 
y de 0‘54 á 4‘28 el kilogramo. , Al„ - , i

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0‘24 a 0 35 la libra, y ae 0 45
á 0*7 6 el kilogramo. ,

Arroz, de 7 á 9‘50 pesetas la arroba; de 0 26 a 0 44 la libra, y 
de 0‘56 á 0*89 el kilogramo. ,

Lentejas, de 4 50 á 6 pesetas la arroba; de 0 24 a 0 29 la libra, y de
C‘52 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, a 4‘7o pesetas la 'arroba, y  a 0 1o el kilogiamo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0‘Ó9 el kilogramo.
Cok á 0‘S7 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 9‘50 á 44‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0‘50 la libra, y 

de 0‘76 áVoS el kilógramo. ^
Patatas, de 4 á 4‘73 pesetas la arroba; de 0*06 a 0 09 la libra, y  de 

0*43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 16 pesetas la arroba; de 0*4S a 0*54 la libra, y  a 4 4 93 

el decalitro
Vino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6‘93 el dccálitro. íinn , ,
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 a 7‘o2 el de-

CálTrigo, de 9*75 á 42 pesetas la fanega, y de 47*64 á 21*84 el hectó-

3111 Cebada, de 7*50 á 8*31 pesetas la fanega, y  de 4 3*57 á 15*04 el hec
tolitro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer,— Vacas, 4 32.— Carne' 
ros, 803.—Terneras, 30.—Total, 965.

Su peso en libras,. . .  73.728.—Idem en kilogramos.. .  33.84 5.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder, 
i/ sofr-re tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO T O T A L E S .
„ de consumo. sobre tránsitos. —

PUNTOS DE REC AU D AC IO N . P t e . C* h .
P ía s .  C én ts . P ta s .  C én ts .  _________ _

Toledo ............................. .. » * 6.4 33*60
Seeovia . . . . . . . . . . .  » ‘ * 2^ 7‘82
Rolle .......... . » »■ s-™7¡¡7
B i l b a o ' " : : ; ..............  » » 909,37
A «£o¿ . . . . . . .  » » 1-594'22
Valer ni á . ..........  » » s-497'91
¿ e d i o d i a . : : : : : : ................  » »
Correos................................  » * 11344
Pozos de nieve.................... » * *
Fábricas de cerveza: pri

mer período.................... » * „ FLon
Mataderos............................  ”____________ •__________9.¿02 30

Tot l̂ .....................  » » 46.288*46

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Julio de 1875.=Eí Alcalde, C. el Conde de Toreno.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Con m otivo de ser ayer los dias de la Reina 
Doña María Cristina de Borbon, vistió la Corte de gala, se 
hicieron las salvas de ordenanza y se verificó en Palacio la 
anunciada recepción, que estuvo concurridísima y bri
llante. S. M. el R e y  vestía el uniforme de gala de Capitán 
General, y ostentaba la Gran Cruz de San Fernando.

S. A. R. la Princesa de Asturias vestía un elegante traje 
de corte.

Concurrieron al acto comisiones de todas Jas corpora
ciones del Estado, Ministros, Grandes de España y alta ser
vidumbre de Palacio, Capitanes Generales, Directores de 
las armas, Autoridades militares y civiles y oficiales de 
guarnición en Madrid.

Después de este acto, S. M. y A. R. asistieron á Atocha, 
donde se cantó la solemne Salve que se acostumbra los sá
bados. La escolta Real que acompañaba á la Regia com i
tiva estrenaba el uniforme de gala que vestía. Finalmente, 
según costumbre que se practica el dia del santo de alguna 
persona de la familia Real, anoche hubo en Palacio comida 
de familia.

REVISTA BIBLIOGRÁFICA.

El Escándalo, por D. Pedro Antonio de Alarcon.— Ma- 
clricl, 1875.

Una nueva obra del autor de La Álpujarra es siempre un 
acontecimiento que marca época en la extraña y por demás 
pacífica república de las letras. Cumple, pues, á cuantos lle
van, como el que suscribe, la estadística literaria dar la 
bienvenida al libro y las gracias al autor. Cumplido este 
deber de cortesía, y sin el ánimo de profundizar en el e x i
men de la obra por carecer de aficiones y competencia para 
la crítica literaria, creo deber consignar algunas impresio
nes de carácter puramente particular, dando de paso á los 
lectores de la G a c e t a  una idea, siquiera sea brevísima y 
confusa, de lo que es, supone y vale El Escándalo.

Marca esta obra, en primer término, un cambio radical 
en lo que, valiéndome de un modismo del arte, constituye la 
manera del autor. Todos fiemos conocido á un Alarcon in
dependiente rindiendo culto á la fantasía, persiguiendo y 
consignando lo extraño, lo convencional, lo imposible en 
ocasiones; mirando á la naturaleza por los cristales que 
tanto utilizó para pintarla el̂  difunto Yillaamil. En sus 
obras se observaba superabundantemente el talento, el ca
pricho, la inspiración, la galanura, el encanto, todo, todo,

excepto la verdad. Alarcon vagaba por espacios imagina
rlos, y cuando miraba á la. tierra no la veia: de esto nace 
la desigualdad de sus trabajos, lo pintoresco y arbítranosle 
sus recursos; el carácter, en suma, caprichoso y fantástico 
de sus producciones.

Hoy, abandonando aquel carácter, fia conseguido cam 
biarlo y hasta reformar su idiosincrasia; ha visto el mundo, 
ha sorprendido sus misterios; y combinando sus senti
mientos con su razón, fia buscado los secretos del corazón 
humano, sorprendido sus aflicciones, sondeado sus llagas 
y buscado el remedio; y en tal estudio, que nos lleva siem
pre de lo perecedero á lo eterno, de lo humano á lo divino, 
fia descubierto que en el cielo está el remedio de los males 
de la tierra; que la virtud es superior á todas las riquezas, 
y que no hay tesoro que compararse pueda con la fé. Alar
con nos engañaba y seducia con sus antiguas obras; hoy 
nos persuade y nos enseña con las que escribe. No conozco 
la titulada El Sombrero de tres picos , que, según referen
cias dignas de crédito, es la que marca el tránsito; pero en 
El Escándalo se halla este tan manifiesto y claro, que fie 
juzgado prudente consignarlo para .que no se extrañe^ ver 
unido el nombre de Alarcon á las conclusiones de su libro.

Este cambio podrá constituir para algunas personan un 
defecto; pero no para la generalidad de los lectores: el éxito 
de su libro tiene que demostrárselo también, si ya no le h i
ciera rendirse á la verdad su propia conciencia. Bien venido 
sea, pues, Alarcon al terreno en que siempre quise^ verle, 
y con su valioso concurso será ménos difícil de realizar la 
ardua empresa de cuantos más ó ménos modestamente 
contribuyen al sostenimiento de los grandes principios so
ciales, tan ruda y enérgicamente combatidos por ciertas 
desdichadas doctrinas.

Pasando ahora al ligero examen del libro, ¿puédesele 
conceder incondicionalmente el título de novela? La forma 
en que se halla encerrado el pensamiento capital parece 
que pugna por negarle esta denominación; pero las pasio
nes desarrolladas, el juego de los personajes en la acción 
y la última parte del libro se la conceden. Novela es El 
Escándalo, y novela que bien merece el dictado de ejem
plar con que adicionó el título de las suyas el Príncipe de 
nuestros ingenios. Una condición esencialísima para este 
género literario es el interés de la fábula, y en este con
cepto creo que habrá muy pocas obras que aventajen á El 
Escándalo, cuya demostración preferente es que no hay 
falta que deje de sufrir su castigo de una manera más ó 
ménos directa.

¿Cuál es el artificio del escritor para probar su tésis? 
Uno m uy sencillo.

El protagonista de la novela, duramente castigado por 
el mundo, llama desde los primeros capítulos á la puerta 
de la religión. Cierto es que llama dudando, sin creencias 
ni esperanza acaso; pero acude por instinto, por esa pode
rosa intuición que en los momentos de mayor angustia 
nos lleva ai único camino que. puede conducirnos á la sal
vación. La religión , personificada en la figura de un v ir
tuoso jesuíta,- acude en su socorro; y Fabian Conde, el 
joven aristócrata, incrédulo y orgulloso, doblega su cabeza 
poco á poco ante los irresistibles razonamientos y la sen
cilla y poderosa lógica del humilde sacerdote, y deposita 
en su pecho la historia de sus errores y desgracias. Du
rante su prolongada confesión, que conduce al lector in
sensiblemente desde el principio de la novela hasta cási 
su término, Fabian Conde analiza de una manera admira
ble sus sentimientos y los sucesos de su historia, el in
flujo que las preocupaciones sociales han ejercido en su 
conducta y el pavoroso problema de su porvenir. Su nar
ración, sentida unas veces, profunda otras, ligera en oca
siones, obedece maravillosamente á la movilidad de- su 
carácter, base de muchas de sus desventuras.

Fabian Conde, hijo de un bizarro general de la pasada 
guerra, muerto con la nota de traidor á la patria, trata de 
vindicar la memoria de su padre, aceptando falsedades 
que para ello se le facilitan; pero no tiene en cuenta que el 
autor de sus.dias, leal para la patria, fué traidor á la amis
tad, y que el estigma que pesa sobre su nombre es justo, 
aunque indirecto castigo de sus vicios. La piedad filial des
conoce esto; y cuando la severa voz de la razón que escucha 
en labios de un amigo le hace notar lo peligroso de su con
ducta, rompe con la razón y se arroja en brazos de quien 
aplaude su proceder, llegando á ser juguete de las más 
desenfrenadas pasiones. Sólo un sentimiento puro, sólo un 
amor inocente puede salvarle; pero Fabian tiene la desven
tura de conocer á Gabriela en una casa que él mancilla 
con su conducta, y la pobre niña conoce que su amante 
tiene otro amor más mundano y crim inal: créese juguete 
de un miserable y se retira á un convento, marchitas sus 
ilusiones y resuelta á consagrarse á Dios. Fabian Conde, 
que tantas veces ha menospreciado la voz de la razón y de 
la conciencia, llega después de varios novelescos incidentes 
á ver posible su felicidad con el amor de Gabriela, que con
siente en dar la mano al arrepentido pecador cuando el 
odio de otra mujer vulgar, á quien ha despreciado, le mal
quista con su amigo Diego, figura sombría y hermosa á la 
par, que dispone de la voluntad y de la suerte de Fabian; 
y este sabe que el mundo va á conocer sus torpezas y los 
medios empleados para salvar su nombre y recobrar su 
fortuna, al propio tiempo que se levanta entre Gabriela y 
él una barrera insuperable, y que la fatalidad le obliga á 
recibir ó dar la muerte á Diego, cuya poderosa influencia 
en todas sus acciones se muestra avasalladora, terrible y 
vengativa desde que, creyendo la acusación de su mujer, 
juzga capaz de una felonía á su protegido Fabian.

Durante la prolija confesión de este, la figura del Padre 
Manrique va acentuándose hasta llegar á lo perfecto: al
ternativamente le anima, le fortalece, le hace ver con cla
ridad muchos puntos oscuros para el penitente, y  cuando 
termina este su relación se encuentra completamente tras- 
formado. Comprende sus desaciertos, resuelve redimir sus 
culpas y reparar sus injusticias, conformándose con la pri
vación de sus timbres nobiliarios, de sus .riquezas y del 
amor mismo de Gabriela, porque sobre todos estos intere
ses mundanos ha distinguido otros de orden superior; y 
Fabian Conde, haciendo la señal de la cruz después de su
mergir sus dedos en la sagrada pila del tem plo, sale á la

calle más fuerte que nunca, despojado del horrible peso que 
agobiaba su conciencia, y pronto á llevar al Gólgota el leño 
de sus pecados.

Entonces recuerda lo injusto que fué con su amigo Lá
zaro, único que trató oportunamente de salvarle por los 
mismos medios que al cabo tiene que aceptar: y la historia 
de este, análoga á la última parte de la de Fabian , le con
firma en sus resoluciones; pues Lázaro, exento de toda cul
pa, sufre un castigo mucho mayor que el del protagonista 
de la novela, que se ve merecidamente castigado. La figura 
de Lázaro— hermosamente inverosímil— contribuye aleles- 
enlace, haciendo que Diego renuncie á su venganza, y con
siguiendo que Fabian adquiera su rehabilitación sin re
nunciar al amor ni á la felicidad. Como se v e , la idea do
minante de la obra, el castigo de la culpa, sigue á todos los 
personajes y presta un gran carácter de unidad al pensa
miento; pero al terminar su tarea recuerda el pensador que 
es novelista y no extrema la situación de Fabian; áníes 
bien le devuelve en cierto modo al mundo, y le concede el 
mayor bien que para siempre juzgó perdido.

*Como estudio de pasiones, El Escándalo patentiza la pro
fundidad con que el autor las lia estudiado ó sentido; com o 
reunión de tipos es excelente, si bien algo desigual; pues 
sobre ser inverosímil, como ya he indicado, el ele Lázaro, 
en el del sabio y virtuoso Padre Manrique falta algo que le 
dé el sello que intentó concederle indudablemente el señor 
Alarcon, el sello cási divino que pudo tener el jesuíta. Com 
prometido el novelista á presentarle constantemente á los 
ojos del lector, no ha tenido siquiera el recurso que utiliza 
en Gabriela de conservar su idealismo dentro de las tapias 
de un convento. Pero si en la figura del eclesiástico faltan 
algunos toques, ¡cuántos y cuán admirables precisan y po
nen de relieve las de Fabian y Diego! ¡Con qué franqueza y  
carácter se hallan tocadas Tas de la mujer criminal y la * 
vulgar y vengativa Gregoria! Y  es que el pincel del señor 
Alarcon, harto mundano hasta hoy, 110 puede lograr la ra
pidísima transición que intenta para interpretar el misti
cismo. Su esfuerzo para conseguirlo es gigantesco; pero los 
límites de lo lógico y posible no pueden salvarse.

De todas maneras, el libro del Sr. A larcon es acreedor 
á los mayores elogios, lo mismo por su tendencia que por 
sus recursos, y nada quiero añadir de la ejecución m ate
rial, porque su autor tiene y conserva justamente reputa
ción de castizo , elegante y florido hablista entre los auto
res contemporáneos. R eciba, pues, mi humilde y  desauto
rizado pláceme por su libro, com o asimismo por los fu n 
damentos en que descansan los unánimesBlogios de la c r í 
tica y  el favor con que El Escándalo ha sido acogido por el 
público, juez que falla en definitiva, y cuyo-poderoso ins
tinto se equivoca muy raras veces.

M. OSSQRIO y tfe iR N A R D .

Anuncios.

pÜIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.— Se halla -
^de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo. . . . . . . .  50
Idem de medio lujo..........................  32
Idem tela  ..................   11 ‘50
Idem bradell  ................  9

EN EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE' HALLA D g 
venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 
Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2*60 metros 

de longitud, 0‘94 de diámetro y  de chapa 0‘04 de espesor. Se gradúa
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0‘58 de carrera y  0*4 6 de diámetro. Esta 
máquina es inglesa, de sólida construcción y  de fuerza de seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la mañana á cuatro de la tarde, 
todos los dias no feriados; bajo el tipo de 2.222 pesetas 23 céntimos en 
que ha sido últimamente retasada.

SANTOS DEL DIA.

S a n t i a g o , A p ó s t o l  , P a t r ó n  b e  E s p a ñ a , 

y San Cristóbal, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago,

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d el P rin cip e A lfo n so *— Compañía Arderíus. )— 
A las cinco.—Turno 1.° par.—XZ barberillo de Lavapiés.

A las nueve.—Función 86 de abono.—Turno 2.° par.—El Po- 
tosi submarino.

J a rd in e s  del B m en 'lle tiro .— A las nueve.—Los estanque
ros aéreos.—Cuatro sacristanes.—Don Pompeyo en Carnaval.— 
Intermedios por la banda de Ingenieros.

Teatro d el Prado»—A las ocho y media.—Xas naciones, bai- 
1 q,—La gallina ciega.— Un' yerno para tal suegro.—Baile.

Te a tro  de los <$ardineí§ O rie n ta le s .—(Barquillo,84.,’— 
A las ocho y  media. — Función 43 de abono.— Turno impar.— 
Multibruti — Usted es mi padre—Amores reales.—Multibruti.— 
Baile.

Gran baile de cinco de la tarde á dos de la noche.

Circo y  t e a t r o  de P rice»— A las cinco de la tarde y nueve 
de la noche.—Grandes funciones de ejercicios ecuestres y gim
násticos, en las que tomará parte Mr. Melillo con sus siete 
perros amaestrados.

C am p os E líseo s.— Gran baile por la Sociedad Pom peya , de 
cinco de la tarde á nueve de la noche.


